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BARCELONA,
y lTOTIOIJ.s.

En esta ciudad al mes, 10 rs.-Fuera, trunestre, ..8 rs.-Francia i�., 61.: rs.-Núm s sueltos 6 ('!J.

"'1\1IJ�CI08 DEL DI&.

San Zacarias Profeta y Santa Isabel, Padres del Bautista .:
CUU.KNTA HOIlAS .-Concluyen en la iglesia de la Congregaciou de Xuestra Señora de laEs

peranza: se descubre a 1a5 siete y media de la mañana y Se reserva á las CinCO y media de
la tarde.

CORTE DE MABÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de las Xieves, en San Justo.

Cuarto menguante á 1 hora y 6 minutos de la madruqada,

--

IDla.
_I_:loras. ¡ Term.

_ .H_aróm� I \ lentos y atm.

.t -; m.·12 .i 32 10 E. cubo
2 t. . 15 6 32 10 lE. semicub.
to n. 13 32 10 Xub.

Ortlm 4t La pÚJ:a del 4. de nomembre»« Sen,,'Ício para el 5.

Jefe de dia , D. Estéban Lloret, segundo comandante graduado, capilan del batallen de
cazadores de Figueras.-Parada, los cuerpos dé la guarnicion.-Rondas y centrarondas,
Príncipe.-Hospital, idem.-Teatros, idem.-El brigadier, sargento mayor, José María
Rajoy.

Barcelona.
Correo de Barcelona. Con el epígrafe: Francia y el imperio, reseña en un primer ar

tículo los actos que elevaron á Xapoleon Bonaparle a la dignidad de emperador de los fran
ceses hace cincuenta años. Espone que la revolucion del diez y ocho brumario, Iué seguida
por la inmediata proclamación del gobierno consular del 7 de febrero de 1800, y no obs-
----

-

_-- -..:_ �_=--�----==-====--===================-===-

&pectáculos.
Teatro Principal.-Rajo la dirección del maestro D. Vicente Bnnetti. La ópera en tres

acto música del mae tro Verdi ; Luisa .:\filler. Cuyo desempeño está confiado á las señoras
Jullienne, Ramb sio y Fossa 'y los Sres. Irfré, Ardabani , Manfredi, Venturi y Rauret.-
Entrada .i r A las siete .

• ·ota. tos Src . que tengan pedidas localidades para la funcion de esta noche, se ser
virán pasar á recojerlas en la Administracion de este teatro, de once á una de la tarde.

Gran teatro d l Liceo:-Fllncion cslraordinaria núm. 36. - Dará principio con la bri
llante Iantasia obre motivo e pañales, dedicada á S. M. la Reina D." Isabel Il, por D. J.
A. Geavert. Seguirá la zarzuela en 3 actos, letra de D. Ventura de la Yega y música de
D. Fr nci e Asenjc Barbicri. titulada, Jugar con fuego. La direccion ha e lado confiada en
la parte de deeiamacion al primet; actor y director D. Ceferino Guerra, yen la de música a

compo itor español D. � ariano S riano Fuerte. La aplaudida miscelánea de bailes nacio-
nales , por el iuerpo de uaile.-Enlrada general, a rs. A las siete,

I SOl_.-

IIsale6h.05m.m. R_._lL.,
Meri. 12

- Sepone5h. 5 t. Relo. 11 H .
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tante .e.1 llscendil;llc qu<, X;lpo�eoll adqui.rió inmediaf:::mente c� él por su genio y suS triup
fos militares, la rurma del gobierno continuó siendo constitucional y rcpulJlicana. Dos

anos

dcspucs la nacion francesa f'!igif! cónsul vitalicio ti �apoleon no�;aparte por 3.568,886 "o��sy el 2, de (lg�)s!o de 1801'apareclo un sCllado-consulto. en el cual se decretaba quc�1 ru� o

francés habl,a nombrado y el seriado rro,clamado ;� l\apolcon Bonapartc cónsul VJU"ICI�, y
Q?c. una �s�alua,de la �:az, atesllgual'la a la postc�Jdi1(� la gratitud de la patria. En 1804 el
CO(lJgo CIVIl fue terminado, y el tiuque de Englinn murió fusilado en los fosos de
Vicennes , Algunos dias después m�llsag�s. dc los colegios electorales exborlaro� al
pnmer cónsul il perpetuar en su propIa familia el poder que hahia recibido de la na�J�Hl.
Fouché, impelido por su ambicien, h rhia puesto en movimiento la máquina de la pol!cla y.
la influencia del gobierno en la lcgislatur<l. y todo lo que faltaba era inducir al senado a pro
poner al restablecimiento de la monarquía. Cambaceres como presidente de este cuerpo fué
consultado y su opinion fue contraria á la medida. El senado instigado por Fouché aprove
chó la primera oportunidad para hacer la p�or�lesta en f?rma extra=oflcinl. Napoleón en

tretanto afectaba deliberar el asunto y conviruo su atcncion ,11 efecto que producirla esta re

volucion imperial en el ejército y en las potencias, con las que estaba en paz. Respecto al
ejército y de las grandes ciudades de Francia recibió las mas enérgicas declamaciones en fa
vor del restablecimiento de la monarquía hereditaria.

Diario de Cataluña. Escribe del Progreso. ¡, De cuál progreso me hablais ? pregunta.
¿ Es del que realizan los pueblos cuando á la voz de sus tribunos marchan sobre sus gobier
nos, hollando á su paso las leyes é instituciones antiguas, dejando cual otra Mcdca el ca
mino que recorre sembrado de los miembros palpitantes de los hijos de sus entrañas, la au

toridad, la religion, el respeto á lo pasado. la tal cuál felicidad presente. la confianza en el
porvenir? ¿ E5 del pro;;rcstl francés bajo IUiraúe(w ó Letlrú- Rol/in, del romano bajo lJla:;:;i
ni, del piamontés bajo Gioberti t ¿ De ese progreso, que se cifra en derechos para el pobre
ptu;blo y �e resuma y termina su poder sin límites para la muchedumbre, ú para los,Clorios
y Robespicrrcs que <'11 su nombre mandan. porque la muchedumbre cuando una vez ha 01-
fateado la sangre Ú el incienso, es un mónstrno que solo reconoce por fimo á los que perso
nifican sus virius brutales y sus instintos de dcslruccion? El Diario de Cataluña lo tiene por
un decidido retroceso, por un paso de jiganle dado en la ruta de la perdicion. Tras de Mi
rabcau. Rohespierre, añade; tras de un 24 de tchrcro , IIn 2'1 de junio. La autoridad. base
del órden civil, es una cosa santa, prosigue. Dios no la ha dejado á merced ele los hombres;
se la ha reservado para ?,)<lrCélr con el sel.lo de sacrílegos á los gue la violan ó la profan�n. Ó
de cllalqlllera modo trafican con ella; existe encarnada en un orden de cosas, SI .este orden
se halla estatuido por la ley y apoyado por la costumbre, y si es de restaurarse ó refundirse
,]0 que pocas veces sucede, se refugia en la visible intcrvcnciou de la Providencia. Si se ha
�Ia de ese progreso. lo detesta, lo abomina: pero si se le habla de ese otro progreso que se
Cifra ell. eliminar abusos del régimen civil, en simplificarlo y perfeccionarlo, en tal caso es

progresista.
�.J1'esrmtc. Sobre el artículo de la siembra del ano,:; que hace algunos días apareció en la

Reoista de agricultura, publicada por el Instituto agrícola catalán de San Isidro. el cual
tiene por objeto preparar el ánimo del gobierno para que no se prohiba 1 a siembra del ar
roz que este año ha empezado á ensayarse en el término del Hospitalet. espone el Presente
que su autor se apoya en algunos párrafos de una .Memoria sacada del Journal des Debuts.
) que las razones sacadas del periódico francés tienden únicamente á probar que la cosecha
del :1froz produce inmensos beneficios y mejora considerablemente las tierras dedicadas á su
cultivo , sm que se lea una soln línea que tenga relacion con la higiene pública que debería
en es�a cuestión desempeñar el papel principal, por mas que la Ileoista la considere de tan
P?C:.l Importanci;1 que no vale la penn de mencionarse. El Presente no es ele la misma opi
nron. DICe que la mayor parte del articulo del señor 1. A. versa sobre 'noticias de apartadas
c?marcas. p_ara probar lo que el Presente contradice sin apoyarse en otros datos que los quedice �ummlstrarle el mismo Principado. En el pueblo de Carnhrils , provincia de Tarragcna
po�' ejemplo , de algunos años á esta parte se dedican al cultivo del arroz, 1'01' ese nuevo
método, renovando con frecuencia el agua de los arrozales en todo ]0 que permite el terreno
'y no por esto deja de haber todos Jos años un considerable número de personas atacadas de
calenturas intermitentes que solo proceden, á su ver , de los arrozales. Espresa saber el
Presente como la Revista que el cultivo que se ha ensayado en el Hospitalet es enteramente
diferente del que se hace en Valencia. pero esa diferencia no impide que las calenturas in
termitentes que han reinado y reinan en el Hospitalet. sean análogas á las que únicamente
dominan en los pueblos que riega el Júcar. Y entiende que el deterioro de la barrilla que se
cosecha en el Hospitalet, procede principalrnen te del csceso de aguas estancadas.
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•

A) el' fut> cond ucido á la última murada el señor D. Ignacio Carbó y Hoig, natural deI

Hibas, provincia de Tarragona, de edad de setenta y dos años, primer médico que fué de la
armada de \'era-Cruz, antes de la independencia de e sta provincia. En el año '18�1, cuando
Ilarrelona sc hallaba afligida por la epidemia, el señor Carhó rué imitado por la Junta de
Sanidad, para que asistiera á 10s enfermos de la fiebre amarilla, prestando en aquella época
íos mas importan les servicios. En el dia era vocal de la Junta de Sanidad. Anteriormente
individuo de la Junta de la nacional Casa ele Caridad, de cuyo piadoso establecimiento había
sido siempre uno de los ma decididos protectores. Por esto la actual Junta, procediendo con
1111 celo que la honra, envió en la mañana de ayer el coche fúnebre de lujo á la casa mor
tuoria, y mas de doscieutos cincuenta niños de ambos sexos, para que, todos ellos con velas
encendida, precedidos por los capellanes de la casa y un señor vocal de la misma, acsm

paliasen el cadáver. Al llegar este al Cementerio, y depositado que fuera en la capilla, un
coro de niños y niñas con la música elel propio establecimiento, cantó un responso general,
qllf fué acompañado de las devotas preces de todos los circunstantes.
-Te 111'11105 á la vista el pl'ogr ama de las funciones que se disponen en la ciudad de Bala
Allcr para los días � , 0 y 10 del actual, en obsequio de la sagrada imagen del famoso SantoCristo qm' se vellera en la iglesia del propio nombre. La parte de los festejos religiosos se
distinguirá pOI' lo escogido de la orquesta, por la asistencia del Ayuntami ento y autoridades,
y por la reputación ele los oradores, que son el Dr. D. Antonio Palau, canónigo de Tarragona,el DI'. D. JIi�uel Oró, custodio del santuario, y el R. P. F. José Oró.-Habrá además ilumina
ciou general en la ciudad, fuegos artificiales, bailes de entoldado y otras diversiones, entre
ellas, la salida ele los jigantcs , enanos, danzas, paloteo y comparsas.c-Tambicn habrá gran!JI'ocesiol) ; SP espondrán á la pública vcncracion las santas espinas, y se repartirá una 801n á
los pobres.
-Anteayer fueron robadas varias alhajas de una casa de la Barceloneta. De algun tiempo á

esta parto se ObSerY3 que van en aumento los robos de habitaciones, siendo notable la audacia
con que se fracturan algunas cerraduras bastante recias, y que no deben ceder con facilidad á
los esfuerzos de los ladrones.
-Ayer tarde debió tener lugar en el salan de Ciento de las Casas Consistoriales, bajo la pl'esidencia del .::'1'. Corregidor, una reunión de los señores propietarios de las huertas y bajos de

San Beltrán .Y de las tierras situadas á la izquierda de laFontrobada, con objeto de escogitarlos medios de evitar la inundaciones que los últimos aguaceros han causado en aquellos ter
renos, ocasionándose á sus d ueiios perjuicios de mucha consideracion. Sabemos que la a�i,'
teucia de las personas invitadas fué bastante numerosa.
-El modo como se ha anunciado la corrida de novillos que debe darse el domingo por una

�t�ciedad dr aficionados, ha hecho creer á gran número de personas que la entrada seria púhlica , mediante rl derecho de comprar billete de entrada; idea que creernos completamenteequivocada.v-Avcr debia haber en la plaza corrida de ensayo. Los. pocos espectadores quehan concurrido á las últimas pruebas han quedado complacidos dela serenidad y arrojo de
lns noveles lidiadores.

•

Tarragona 3 de noviembre.
En la (�aer.(a de .lIndrid ha venido el nombramienlo de gobernador de Logroño en favor

del señor D. Hafael Humara que lo era de esta provincia. viniendo á esta el que lo es de la
de Gerona. Veinte y dos meses ha ejercido elmando et señor de Humara, pudiendo decir de
él que todas las clases de la sociedad y poblaciones de su dependencia hacen mil elogios de
Ia afabilidad y recto proceder en todos sus actos gubernativos.-A lns diez y medi, dI' la mañana de ayer [lié sacado de 1:1 capilla después de cuarenta yocho horas de estar en ella, el reo sentenciado á laúltima pena por la muerte dada al alcal
de de Ciurana, y junto con su cómplice condenado á presenciar el suplicio alado {¡ una ar
golla en el patibulo, salieron de la cárcel montados en asnos y precedidos de la Congrcgncion ,

E.I primero "e tia repa negra y birrete del mismo color. y la palidez do Sil semblante daba
bien a comprender las an .usuas que en su corazón scntia por el trance fa'al que por r! 0-
mentes se iba acercando . El segundo H.S ia el traje de los ho nbres del campo. y SI coli)r
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sonrosado, su cabeza erguida, el sonrís que mas de una vez divagó por sus labios, y el es

"mero con que se había peinado, dejaban comprender que no se hallaba poseído de los sen

rtimientos que á otro cualquiera hicieran abatir por la afrenta que iba á cubrir su nombre

de infamia.
Una multitud inmensa ocupaba las afueras de la puerta de San Francisco, punto el? donde

se elevába eí catafalco; á las once llegaron los reos, y despues de haber sido puesto a 13; ar

-golla el uno, íué sentado á la banqueta el olro, que á los pocos momentos era p cadáver,

La misma falta de recato manifestó el que estaba condenado á la pena inmediata, puesto

que hasta en la argolla miraba á una y otra parte, siendo acompañado después por un

piquete de tropa á la cárcel para ser conducido tucpo al presidio á que se le destine ..

La vindicta pública ha quedado satisfecha. ¡ DICS haya perdonado (JI que ha sufrido el

.último rigor de aquella!

l\fEDIOS DE CO�IUNICACION.

Nuestras carreteras y en particular la de Barcelona á la frontera de Francia.

Hemos dicho en el anterior artículo que, sin las aza rosas circunstancias que ha atravesa

do la España de medio siglo á esta parte, seria incomprensible el estado actual de nuestras

-carreteras ,
careciendo de puentes, con inmensas y peligrosas cuestas que 'poco ó nada se ha

hecho para suavizar, y con un piso tan mal consolidado, que una lluvia de pocas horas bas:
ta para hacerlas intransitables. Para que los estrangeros que lean estos artículos no puedan atn

huir semejante estado de cosas á incapacidad, poco patriotismo ú otros motivos menos nobles

-de los gobiernos que se han sucedido, hemos pasado una rápida revista á las causas princi
pales que, produciendo nuestros quebrantos, nos han impedido tomar la parte que nos COI'

responde en el progreso europeo, pues que para los españoles, el escozor aun vivo de sus lla

gas nos habria escusado su recuerdo.
No queremos decu' con esto que no se hubiese podido hacer mas para aquel objeto de pri

mera necesidad, ni que á veces se haya dejado de invertir en él sumas de consideracion. Lo

que no deja lugar á duda es que, á pesar de las cantidades gastadas, á pesar de los buenos

deseos manifestados en las repetidas órdenes que se han dado, no se ha logrado un resultado

sa tisfactorio.
No es el clima, como algunos han querido suponer, un obstáculo sério para ello, porque

-diflere pOGO del de la Francia en su Mediodía, y la colonia de Argel cuenta buenas carrete

"ras al igual de su metrópoli. Buenas las tiene tambien generalm�ntc h. Italia y su clima tam

poco difiere mucho del nuestro. El motivo principal de nuestro atraso, opinamos es muy sen

cillo ; y decimos mas, que sin ponerle el oportuno correctivo, tenemos pOI' imposible que se

,logTase nunca obtener ni aun carreteras regulares.
Lo que le sucede al que viste un buen traje que no cuida, al propietario qne no recom

pone el tejado de su casa, acontece á la España en sus vias de comunicación. Falta una con

tinua vigilancia que no permita que un solo punto se deteriore, sin que reciba su inmediata

recomposicion. Les falta, en una palabra , un a buena institución de peones camineros, de

hombres prácticos en la materia, de hombres que teniendo siempre á su cuidado el mismo

trecho, lleguen, por decido asi ,
á encariñarse con él, como el ginete con su montura. En

vano se harán firmes de algunas leguas, en vano se colocarán en varios puntos brigadas de

.operarios mas ú menos crecidas; á los dos, á los cuatro meses habrá un pequeño hoyo que
no será inmediatamente rellenado, y no haciéndose entonces, á los quince dias habrá un gran
bache , y al cabo de pocos meses un punto intransitable.

Estamos convencidos de que nadie debe sentir mas la falta eJe la institucion de peones ca

mineros que el distinguido cuerpo á cuyo C31'gO corre la dirección de carreteras. ¿ Cómo he

mos de-suponer , ni aun remotamente, que le son desconocidos los medios que las otras na

ciones ponen en planta para obtener buenos caminos? La carencia de entendidos operarios
. frustra los planes mejor concebidos de cualquier fabricacion, y á este motivo sin duda, unido

á la frecuente escasez de recursos, debe atribuirse principalmente que los conocimientos fa

cultativos de los señores ingenieros civiles, de que por otra parte han dado muestras en al-
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gunas importantes obras realizadas en nuestro mismo Principado, no hayan producido aun ea

el punto que nos ocupa los. buenos resultados que prometen su� t(llen�os.
,

Opinamos que establecidos los peon.es cannneros convendria enviar un nun:wl'o regular
de ellus á los departamentos franceses limítrofes , para que trabajando en sus caminos algunos
meses, nos traigan las buenas prácticas, la regularidad, la perseverancia que allí se observa,
y obtengamos ponernos de repente y sin necesidad de tanteos en el alto grado de pcríeccron
á que han llegado nuestros vecinos.

De este modo viéramos desaparecer algunas operaciones rutinarias que ahora se practican
en la conservacicn de las carreteras , pasando ú ser un arte )0 que solo es un empirismo.
¿ Cómo veríamos entonces que, por ejemplo, en el trozo de dos leguas que se está reparando.
ó por mejor decir construyendo, de la parte de acá de la Junquera se ernpleáran en lá forma
cion de su firme gruesos cantos rodados, sin haberlos fracturado antes, verificando acá y
acullá esta operacion sobre el mismo firme, se dejase de pasar el rodillo compresor sobre la

superficie convexa que forma después la capa ele grava regular , y no se desterrara la tierra

que para aplanarla vimos empleada? Esto da lugar en seguida á la formacion de carriles, á

bajarse el camino en el centro, á la detencion de aguas pluviales y al cabo de algunas gran
des lluvias, á un pronto deterioro. ¿ Cómo seria posible que con la creación ele dicho cuerpo,
se llegase nunca á ver un trozo de carretera comu el de Matará á Caldetas

, en el que se es

perimentan en pleno siglo XIX todas las fatigas del tormento? Bertunciamos á su descripción,
no confiando poder acercarnos á la verdad: si la hiciéramos, nos creerían exagerados los que
no lo han recorrido, y nos hallanan pálidos los que han sufrido los vaivenes y sacudidas, el
oleaje que cual si navegara en el vecino golfo en tiempo borrascoso, esperimenta alli el con
dolido viajero.

Organizándose el cuerpo de peones camineros y con una suma anual señalada para los cor

respondientes materiales. aumentarlase una partida fija en el presupuesto general para este

ejército de la paz, pero en el término medio de una série de años, resultaría una señalada
economía, pues con el método observado hasta el presente, tiene que procederse casi á la
construcción total de las líneas , cuando, como sucede en el dia , Al gobierno oyendo las que
jas de los pueblos quiere poner remedio, y ordena la recomposicion que se está practicando
en diferentes puntos.

Lo que la guardia civil ha hecho con general aprobacion del público, para la conserva

cion de la seguridad de las carreteras, debe hacerlo un buen cuerpo de peones camineros pa
ra mantenerlas en buen estado.

¿, Hay acaso nadie que pueda calcular con certeza cuánta pérdida de riqueza nacional oca
siona diariamente el aumento que han de tener nuestras conducciones terrestres pOi' J:J esca

sez de carreteras á por lo costoso del arrastre en las que poseemos? ¿,Quién no se pasma al ver'
esas moles de ganado, de ocho á doce caballerlas de crecido valor, indispensables para.
arrastrar un carruaje, cuando al cabo de pocas leguas ve otro casi de igual capacidad ti
rado sin esfuerzo por tres ó cuatro animales de escaso precio? ¿ Cuál es el deterioro que com

parativamente sufren los coches, cuál su duración , cuál sus gastos de rccomposicion? ¿Pue
de nadie saber, ni aun aprúximadamcnte , cuánta mayor fuerza debe emplearse outeniendo
menores resultados, para la agricultura, para la industria, para el comercio intenor ,

el mas
provecho o y el mas seguro que una nacion tiene, no estando sujeto á las crisis que á menu
do aquejan al estrangero? ¿Qué perjuicios ha ocasionado á los adelantos de la industria, cuán
ta mayor proteccion necesita para hallarse aun en inferior condicion que la estrangera, cuánto
aumenta esto los gastos ele todos los productos y por consiguiente dismmuye su verdadero
val r?

Ademas de causar los mismos daños económicos que el mal estado de los carmnos ,
la fal

ta de puentes, que también debemos lamentar, envuelve una cuestión de humanidad. POl
(l.. W su trascendencia 11S infinitamente superior, y consideramos no puede diferirse por mas

tiempo la adopcion de una medida que evite los peligros que hasta ahora esperimentan á me
nudo la vidas de lus viajeros.

En 181} cuando r gresó el rpy Fernando de su cautiverio , entró en España por Catalu
• ña. Grandes lluvias que hablan sobrevenido hicieron dificilísimo el pasu del Fluviá , que se

•



��-" 8H JI,

;jh ..... viesa 1'11 :;}�SC"r3. El m3:i�c:!1 Suchct , que vino á caballo osroltando cor[csmcJ'}te á S. M.

hasta « b:u r.�(; ;(([1 ele: rin , lo ;1;1',IWfiÓ vestido de S:1\nHll� uniformc , lo prupio que 8:1 E. l"1.

cOI':'il'{;(l¡, k; m,,\o:'('s riesgos. tri! número consu! ?r;l:ú: de hombres SO:.,tllVO el coche del Itey,
que rOl' ¡(_:\'tuna 11�-:�Ú sin �¡�:el'í(). CamUoso tuvo tambicn que atravesar S. :\I. el Tordcra y el

Ht;Sú:' , t]lit' (;<1:'(11) d paso para Hf'�?,:i' (\ Dil!'culona. Desde dicha fecha, para no I'ell1ontai'�los
. mas, 1J;:n ;lti';¡W�alr!) (Hfl1e!1<1[; rOl': rentes de agua con mas ó menes peli��'l'o, soLGI'anos, prm

cipes , n.inisuos , gTéWrlC"S cli¡;nat(11'ius del EStado; 1:1 correspondencia pública ha estado á ve

ce", lrÜC!'I'lilll¡ida casi una semana entera por sus avenidas ; seria espantosa la lista nominal de

las \"lcl¡rn;�f· que se han tI'3S'<ldo; y son inealculables , P?rquc la causa inmediata de ellas se

escapa �¡J ,'st,!il¡s�a, pero ligllr;¡u en los cc;tados mortuorros, las quc km debido su muerte al

�.:.at�I:!¡�(I il,lIlCIISO de esp:181�ns, c(;ilge��iones, etc., causados por el horrible espectáculo de

lrúklillil¡Jp sensacion que ofrece ('1 [('fiel' que vadear :lgU<l[, á p(l'dida de vista sin ninguno de

Jos medios que la civilizacion ha hallado parJ frustar los peligros de la naturaleza en su esta

t.!D P¡'illll!l'lli:,L
El! vi�t;l de 10 0,lH' llevamos dicho ,

es inútil encarecer la necesidad absoluta , apremiante
.le que �c [long:) pronto remedio � males de t.mla ounsideracion. ��[i la carretera de Barcelo-
11:1 [l Fl'�\l!ci;¡, lo que mas urgr, P:1I';¡ cerrar la lista df� las Llesg,'l':1cÍl's personales y evitar que á

menudo d comercio carezca de Jos d:;tos necesarios para b:1SCtI' sus operaciones, es la COllS

truccirm dn los puentes del Fluviá Y Tordera. En 1:1 linea Barcelona
á la córte reclaman

jg-ll�ll hene.icio los puentes ckl Llobregat en �I;H'lO¡'í;!i, y del Cinca en Fraga; inutilizado:
pi últ in.o por un reciente contratiempo , y el otro cuenta ya dos anos en su actual deterioro.

Singular es el l�'n(JlJlen{) que presenta el hombre. Cuantas mas dificultades debe vencer

en ti f [(')'!:I que 0,! Ci udor le h;¡ destinado pJI'a su lI101'3d:l, mayor es su constancia, su

tr-;m!t�) Sl'¡JI'(� los elementos. De en medio de una laguna se lC'.':1l1tú orgnll()s:1 y ejcrciú du
rante sigios su dominio en remotas l'rgiones la reina del Adi'iútico, que aun hoy, perdida su

nado¡¡;didarl y poc!t>rfo, es la admiracicn del mundo; y d poeta i:lgll's Marval dijo con razon

¡J(.� la Holantla , al ver W,II(lO hornhrcs empleados en l'¡'!Jaral' los diques que contenían el furor
del OC(";UW, (1 qi:c í'stn p�\1S habia sido pescado del seno de los mares, y que sus ciudadanos
con.ian donde .u.tes hahian comido las :lnG'uilas y platijas. » l. Ol1� prodigios de actividad no

ha hecho h raza ang]t)-sajnna C11 arnbos mundos? En el .mt ip;no, '! de nuestros dias , ese

• puente d0 llntannia que pasa sobre un mar, y el de Rt,lhcl'hllhü del Tárnesis que p�1sa por
tlektjo (le nl¡'o ruar, ron 700,(HIO libras esterlinas de coste ('1 primero, y el Tunel con un

tl'<llJajo de 2; t :JlI-JS, absorvicndo mas de GOO,COO.
.

-

La rl\Jyid('DC¡;¡ kl dotaJ't! por fortuna al suelo cspaú«] con 'una libccclidnrl que le exime
(l{> gas:�H' sumas inmensas para no ser tragado flOl' las olas como el pueblo hútavo , ni Jos rios
de la pcnínsuln ¡b<.�r¡('a se hallan COIIlO los de aquel Ú un nivel superior (J sus tierras que inun
dal'¡an s¡o los prodigios del arte, JI('1'O corFespondel'Í;;l11os ¡n�¡,atarncnte ú los beneflcios deL
Criad¡,;' pe:míticndo ]10i' mas tielfll;o que las lluvias qUé' nos dispensa para fertilizar nuest.l'OS

C;_IJ.np(lS, debiese'u Fe!' lJCl'iúdi,'aDlentc. causas de nlH:sti'a pobl'eza quitando la ;JctiYidacl del tra

h:1JO, y FIlS ¡·icf'gos una espada de n�lmocl('s sicl1lpl'� pendiente SObl'C Cll{Jntos la necesidad
oh!i[l':l :1 ülj3r, que no por réerco puede hacerse c.l1:Illdl) la "ida corre azares de tanta
cuantía.

1\0 ¡mede :lFpir:�¡' por ahura ]:; EspañJ á 1;15 pol'trnlos<ls obr3s J(; los Stephensons y B!'un

nels, que;) (,¡¡:)� l!e�;'afl las. 1;�',cJOne:" cuando se ldlalJ en el colmo de su poderío, pero imitan
do sn (IJCl1lp!O nln�':lHí sacnlIclo k ha de pareccr costoso para acldantar en tan bonrosasenda,

�i :'1 est�ldl) ckl Tesol'O no pCl'mitt� c1ediear lo::; !'nndos que se necesitan para las ouras que
hemos llHI¡eadn corno m;1S lml'cllles, acuda el !}:obierno al em1J1'0�liLo fl'arantido si es menes-

,) 1...1 l
.. , C_1

tri: pOI' l;�s ]Jl'i}vinci;1s eatalanas m�¡s interesadas. La grne¡'acion yenidera pal'licinal'{t de estos

br.nr!!c;(js, yes e,m¡'(ll'l11e :� los principios de justicia que contribu�-a á su creacion. Si hlS em

pl't"stifos r�¡l'a �n�í(,llet' glH'!'l'aS c.ides t'¡ eslTangcJ'as son ruinosos para un;) nacion, Guando tie
nen f1nT' (-"Jeto tacil;tar l:Js fUef'z:ls productora,. de la mif:,m;

, son una utilísima inversi(,1) de

(',;Indales que Jos l'enn:ncra ron t.;Slll'a : es el abono eC�Ja�!o en un eampo para fel'tiílZ21' la si-

miente. .

'j\:múoaremcs rsle escl';to perrníti(ndonos Barnar s0trc 61 la atencion Jc las dignas auto-
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ridades que están al frente de las provincias de Barcelona y Gerona, en graci:l de Jos ncgn
-cios vitales del pais en cuyo favor aboga. Heeonocemoslos buenos deseos del actual Gobier
no en bien de los intereses materiales de la nacion y nos lisonjeamos que no serán desaten
didas nuestras súplicas, con las cuales creemos ser intérpretes de los sentimientos de todos
nuestros pais�nos, cuya laboriosidad é inteligencia de negocios no ceden ante las,?e nin_guo
pueblo, necesitando empero para 110 quedarse en desventaja que el Estado les fac¡J�te los inS
trumentos de trabajo que no están al alcance de los particulares, y entre ellos, sabido es que
deben contarse en primera linea los medios de comunicacíon.-A. B.

Noticia dI' los [allecido« en el dio 4 de noviembre de 1852.
Casados i-Viudos »-So]te,os n-Niños l-A.borto!l »

Casadas »-Viudas 2-Solteras .)-Niñas 2
Nacidos.-Varones ¡-Hembras 9.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Hallándose prevenido por el art. 6.° del Real decreto de 5 de agosto último y por la.

Real órden de 29 de setiembre, que las monedas catalanas de cobre de seis cuartos solo
tengan despues de la recogida el valor deS rnrs.; las de cuatro y tres cuartos, 4 mrs., y las de
dos J 1/2, Y un cuarto dos maravedis : á fin de evitar el aliciente que aun podría tener la
falsificacion de las cspressdas monedas, J para quitar ele la circulacinn las que DO hayan sido presentadas al cambio por temor de' que se descubriese su ilegal procedencia, advierto á
los habitantes de esta provincia que no debe tener curso legal cualquier moneda de Ja3
espresadas , que por su mala calidad, falta de peso, ó defecto en la acuñacion manifieste
desde luego su ilegitimidad.e-Barcelona 4, de noviembre de 1852.=:\1. de Foronrla J Vied
ma.

Estando para espirar el plazo señalado para la recojida de la calderilla catalana por abonarés , prevengo á todos los Alcaldes y Ayuntamientos de esta provincia que por todo el dia
quince sin falta, presenten á la tesorería de la misma, la calderilla catalana recojida y el so
brante de la nacional que tal vez tnbiercn. Barcelona 4 de noviembre de 1852.=Martin de
Foronda y Viedrna.

El Excmo. Sr. ),Iinistro de la Gobernación del Reino en 21 del mes último me dirige la
Real órden siguiente.

Excmo. Sr.-El plazo que ha mediado desde la publicacion del Real decreto de 28 de
octubre último hasta el principio de la temporada cómica, ha sido demasiado corto para quelas empresas teatrales de Madrid y principales capitales de provincia hayan podido organizar
sus compañias dramáticas con todas las condiciones artísticas que el espíritu y la letra del
espresado Real decreto exigen para obtener la subveucion de qne trata el arto 17 del mis
mo: y esa sola causa, que no ha sido posible evitar, ha impedido en la presente temporadallevar á efecto aquel beneficio, ofrecido á las empresas ó compañías como premio de sus es

fuerzos y estímulo eficaz para sus adelantos en el arte escénico. Las diñcultadcs que han dch!do encontrarse en este año para reunir los elementos sin los cuales no es posible optar ádicha subvencion, no pueden presentarse respecto de la temporada próxima, si las empre
sas procur_;",D hacer �u.s contratos con toda la anticipacinn posihlc, y orgamzar dcbidnmc�lte.las compamas drarna�lcas que con aquel ausilio pueden ya estahlrccrsc tal.lto en .Madrld.como en :1lftunas capitales de provincia. de la manera que la culluril del p:1JS y 105 íntercses
y 1?orvemr de la misma profesion reclaman Y como la cooperación de V. E. puede contrrbuir eficazmente en CS� provincia de S\1 mando al logro de este objeto, la Ilcina se ha serVI
do rf's()I�'er que recornicude [¡ V. E. su importancia, como lo ejecuto, á fin de que flor tod?slos medies Q':c su celo é ilustracion le sugiera, procure preparar y facilitar para el año próxi
n�o la formación en esta ciudad de una compañía dramática qtWmerezca obtener la suh�encien ofrecida en dicho Hral decreto, y la proteccion que S. M. se propone dispensar a los
que sobresalgnu en la dificil profesion dramática, Es lambien la voluntad de S. M. que con

presencia ele lo que hayan producido anteriormente los arbitrios señalados sobre los domas
espectáculos y diversiones .púhlicas en toda la provincia. informe V. E. á este millister�� lo
que ('( nsidero mas. conveniente al cspresado objeto, prt-r-uranrlo hacerlo con la puntll:HI�ad
que corresponde. él fin de q 'H! pueda resolverse y publ icarsc cuanto antes, no solo la deSI; -
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nación de los teatros que deben ser subvencionados, sino tambien l� suma que debe scña-«

Iárselcs en la próxima temporada, conforme á los artículos 16 y 17 del mencionauo �ea_l de
creto, y el prévio conocimiento necesitan las empresas para preparar á su vez y constItuir sus

respectivas compañías. Por último, deseando S. M. promover por todos medios la reforma y

mejora de los teatros por �o q�e.en ellos se IOter�s.a .la cO,nveniencia pública. verá r:on ag!';¡
do todos los esfuerzos y diSpOSICIOnes de V. E. dirigidas a secundar sus ilustradas intcncio«

nes y levantar el arte y literatura dramáticas del estado de abatimiento y atraso en que se

encuentra. De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y cumplimiento.
y he dispuesto su inscrcion en el Bcletiu oficial y periódicos de esta plaza para conoci-.

miento de las personas á quienes pueda convenir secundar el laudable propósito de S. M •

.(Q. D. G.) y de su ilustrado gobierno; Barcelona 4 de noviembre de 1852.-M. de Foronda

"Y '\ iedma.

Sin embargo de lo terminantemente prevenido en la Real .órden circular de '1 � �e se

tiembre de 1850 para estinguir el contrabando en la conduccion de la correspondencia, ha

llegado á mi noticia que los conductores de los ómnibus y ordinarios infringen lo prevenido
en<aquella; á fin pues de que no aleguen Ignorancia y aplicarles la multa á que se hagan.
acreedores, he acordado reproducir dicha Real orden, advirtiéndoles que se perseguirá con

el mayor rigor dicho contrabando, haciendo presente á los Alcaldes de los pueblos de esta,

provincia y demás á quienes corresponda, qne no se recibirá (m ninguna dependencia ú ofi

cina de esta capital y provincia carta ó pliego que no venga franco y que los inte

resados no toquen en las Administraciones de Correos para inutilizar los sellos, cs

cepto los espedientes de cuentas y documentos voluminosos, para cuya remesa y á fin de evi

tar el mayor gasto que les ocasionarla remitiéndolos por el correo, podrán valerse los Ayun
tamentos de ordinarios y otros medios de conduccion que consideren seguros y espeditos,
quedando responsables de cualquiera contingencia que pueda ocurrir, segun lo mandado en

la disposicion 7. a de la Real orden de 2G de enero del corriente año.
REAL ORDEN QUE SE CITA.

{( Ministerio de la Oobernacion del Heinc.e--Direccion general de Correos.c-Excmo. Se�
ñot-..-Ha llamado muy particularmente la atencion del Gobierno el escandaloso abuso que se

está haciendo por las diligencias y ordinarios de los pueblos en la conducción de correspon
dencia ; y si bien algunas cartas circulan por este medio con los sellos establecidos desde

-principios ele este año, como no tocan en lasAdministraciones, no son aquellos inutilizados se

gun está prevenido. Para corregir este mal, S. M. la Reina, se ha servido mandar que V. S.

disponga lo conveniente, á fin de que por el Cuerpo de Carabineros de Hecienda se persiga el

fraude de que se trata, procediéndose sin conterrrplacion ninguna contra las personas que con

-duzcan correspondencia que no proceda de las Administraciones de Correos, segun lo deter

minado en el título 20 de la ordenanza del Ilarno. De Real órden lo digo á V. S. para los

efectos correspondientes.e-Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de setiembre

de '1850.-San Luis.-Seüor Gobernador de la Provincia de Barcelona. »

Lo que he dispuesto se publique para los efectos correspondientes .

Barcelona 4 ele noviembre de 1852.-Martin de Foronda y Viedma.

CUERPO DE ESCUAORAS DE CATALUÑA.

Segnnda quincena del mes de octubre de 181'i2.

La subdi�i:,ion de S. Hilario halló e� �lna cyeva del término de aquella villa varios efcc
los para fal�fJcar moneda falsa, y captur� a Jose Costa, vecmo de S. Gervasio, y José Fama,
d� esta capital , por recaer .en ellos,muy tunclad�� sospechas de haber tenido una parte muy, •

dJrect.a en aquella �landestIn� fahricacion , habiéndoles ocupado treinta- y ocho cartuchos

de veinte y ocho piezas 02 seis cuartos, y un cilindro : lo cual junto con los demás electos

indicados ru�r.o!J puestos ti disposición ,del Sr: comalJda�te militar de aquel distrito.
J..a subdivisión de Sellent capturo el día 15, por orden del Sr. comandante militar de

l!anres;¡, á Juan Puig y José Puig, naturales y vecinos de Comet, Manuel Matamala y Es
teban Font, vecinos de Sellent, y Pedro Montaner, avecindado en Manresa, porcómpliceen
Ia fabricacion de moneda falsa, y fueron puestos á disposicion del espresado Sr. comandante

.miíitar.
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L subdivisión de Sort aprehendió en el dia 17, y en Esterrídanao 5 José Badia, natural

de .I\rlet, por ser desertor del ejército, y lo puso á dis�cion del Sr. comandante militar de
Sort, •

La escuadra de Solsona encontró en la noche del 17 en la fragua del pueblo de Olius,
'Una máquina completa para fabricar piezas de seis cuartos con tres grandes destornilladores,
además como unas seis arrobas de piezas cortadas sin marca, veinte duros de piezas marca
das. cuatro arrobas veinte y una libras plancha de alambre, de la que cortaban las piezas,
cuarenta y seis arrobas de alambre de diferentes clases, unas grandes tijeras para cortarme
idl. un grueso tornillo para sostenerlas, tres moldes de hierro de dos arrobas y media de pe
so, como que con cada molde podian hacerse cuarenta y ocho piezas á la vez ; habiendo
procedido á la captura de Franciscode Asis 1\1as, vecino de Sellent, Ramon Camps, de Pre
ciaue, Juan Sala, de Carmes, José Santamaria y Joaquin Torres. de Sarriá, por hallarse en
dicha fragua, y considerarlos cómplices en )a fabricación de la moneda falsa; cuyos presos
con la citada máquina y demás, fueron puestos á disposición del Sr. comandante militar de
501 ona.

•
La subdivisiou de Centellas capturó en la mañana del 19 y en la villa de Manllcu á SaI-

vador García y Buenaventura Soler, vecinos de la misma, por perturbadores del órden pú:blico. �' los remitió al Sr. Comandante militar de Vich que los tenía reclamados.
La subdivisiun de la Garriga procedió en la mañana del 24 y en el término del pueblo

de Samalús, á la dctencion de Francisco Puig, vecino del mismo, por ser sugeto de muymalos antecedentes y haber ocultado en su casa á un desertor del ejército, por lo que fué
!{)uc·to a disposición del señor comandante militar de Granollers.

La escuadra de Solsona capturó en el pueblo de Olius á Manuel Gasull, natural de Tar
l'�oona, Juan Ventura y Jaime Catarineu, de Sarriá, por creerles cómplices en la fabrica-
10:1 de moneda falsa y tenerlos reclamados el señor comandante militar de dicha ciudad de
colsona. á disposicion del cual fueron puestos.
S. La subdivisión de Sellent procedió en la mañana del 2� á la captura de José Brosa, ve
crno de Sanpedor, por autor de cierto asesinato y tenerlo reclamado el señor juez del partido de Manre a, al cual fué conducido.

La escuadra de Arbós aprehendió en la propia fecha, y en Villanueva y Gellrú á Juan
Ballester, Mariano Albet, Pablo Carbonell, y José Juncosa (a) Bailet, naturales de dicha
villa, por desacato á la Autoridad, y fueron puestos á disposicion del señor juez de Yilla
franca del Panadés que babia decretado su captura.

La escuadra de Perelada arresto en dicho dia y en la villa de Llers á Juan �Iontaña, na
tural de Viure, por cómplice en ciertas heridas, y tenerlo reclamado el Sr. juez del partido
de Figueras, habiéndolo puesto á su disposicion.

La escuadra de San Celoui procedió á la detencion de Juan Andreu, vecino de Palau
tordera, por tenerlo reclamado el Sr. juez del partido de Arenys de Milr, y fué puesto á Sil

disposicion.
La subdivisión de lIarsá capturó á Ambros.io Nolla (a) Aloílít, natural de aquel pueblo.

por pemlenciero , y junto �on una navaja ensangrentada que se' le ocupó, fué puesto á
disposición de la correspondiente autoridad.

La snbdivisicn de San Martí de Maldá, aprehendió en el término de la Espluga Calba,
'á Juan Cornet ¡a} Pabo, natural de Vinaxa , y lo puso á disposición de la autoridad que lo
reclamaba.

La subdivi ion de Sort arrestó en el pueblo de Arres, á José Pujol, natural de Canejan,
por ser desertor del ejército , y lo puso á disposición del Sr. comandante militar de aquel
distrito.

La subdiv ision de lsona procedió también á la detencion de Antonio Llovet , natural de
Rialp . por izual delito que el anterior, y lo puso á disposicion de dicho Sr. comandante
militar.

La subdivisión de 1 a Bisbal capturó en aquella villa en el dia 25, á Toribio Gollarse,
na ural de _1il:l'7ro y vecine de Mataró, por espendedor de moneda falsa; habiendole OCu

pado doscientas cincuenta y cinco pesetas y media, todas falsas; con las cuales fué puesto
á di. posicion del Sr. juez de aquel partido.

La escuadra de esta capital aprehendió en la tarde del 29, á Ignacio Cíuró, natural de
la misma. por haber intentado con otros perpetrar cierto robo, habiéndole puesto á disposi
cinn del Excmo. Sr. Capitán General, punto con un escoplo que en su fuga arrojaron IOi
adrones.

Bo e 1 na. t oc noviembre de 1852.-El brigadier jefe, José Vivé.
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.&nullcios judiciales.

-D. Mariano Valero y Soto, abogado del Ilustre Colegio de Madrid; caballero comendador'
. de la orden americana de Isabel la Católica , secretario honorario de S. 1\1. ,juez de primera
instancia del distrito de S. Beltran de esta ci�dad de Barcelona y su partido.-Por el presen
te segundo pregón y edicto y á tenor de lo dispuestoen la causa criminal formada contra Jo

sé Antonio Brú y Guas, natural de Falset, de profesión labrador y de edad cincuenta y tres

años; cito y emplazo al referida José Antonio Brú y Guas., para que en el término de nue

ve días se presente de rejas adentro en las Cárceles de esta ciudad, á fin de responder á los

cargos que contra él mismo resultan de dicha causa bajo apercibimiento que transcurrido.

dicho término sin verificado se seguirá la misma en rebeldia ,
entendiéndose con los estrados

del tribunal las actuaorones que corran y parándole el .peljuici.o que �n derecho haya
Jugar. Dado en Barcelona á veinte Y ocho de octubre de mil ochocientos CIncuenta y dos.

Mariano Valoro y Soto.-POl' su mandado, J nan Fochs y Domenech, escribano.

-En virtud de lo mandado por el Tribunal de Comercio ele esta plaza en providencia del18
de setiembre próximo pasado, dada en méritos de los autos de concurso de acreedores de

Rafael y Benito Arxer , se subasta poy s�gundan, vez en ésta ciudad y en la villa de La Bisbal,
por el término de la ley, las fincas siguientes: Toda aquella heredad llamada Manso Sabater

con sus derechos y pertenencias, sita en el término de San Cípriano dels Alls, la cual s¿
compone de una casa, corral , porches y era, 53 vesanas de tierra cultiva, ó campa, once

J media vesanas de viña, 250 vesanas de bosque con alcornoques , encinas y algun castaño,

y 375 vesanas de bosque yermo: Toda aquella otra heredad llamada Manso Boada , y anti

guamente Gironella, sita en el término de San Martin Vell, obispado de Gerona, la cual se

compone de una casa con su porche y era, 22 vesanas ele tierra campa ó culuva , ñ1 vesa

nas de bosque é yermo con parle de alcornoques y algun castaño, 6 vesanas y media de "i-
, ña , vulgarmente llamada Feixa, con tiras, 4 vesanas y media de viña, 8 vesanas y media

de olivos y 5 vesanas Feixas con olivos en las márgenes: y toda aquella pieza de tierra cam

pa y parte viña, sita en el término de San Folio de Guixols, de cabida una vesana y tres

cuartas, cuyas tincas se rematarán á su tiempo á favor del mayor postor, si el ofrecimiento

fuese admisible, con arreglo á los pactos ele las tabas que obran en la escribanía del referido

Tribunal de Comercio, en la del juzgado de la espresada villa de La Bisbal y en poder del

subastador Francisco Vila. Barcelona 30 de octubre de 18�2. -Jo�,é Manuel Planas, escriba

no secretario.

,
Anuncios oficiales.

-Sociedad general de socorros mútuos entre profesores de instrucción pública.c--Cnmisios
provincial de Barcelona. ,

Se .r�cuel'da á los señores só�ios de e�t� distrito, que el plazo de d?s meses señalado por
la Comisión central pal'a la recepcion del dividendo correspondiente al pnrner semestre de este

año, finirá en 30 del actual. La Tesorería está á cargo de don José 01'101 Canosa, calle de San

Rafael, núm. '13, piso 3.°
Las viudas, huérfanos y socios imposibilitados que devengan pensión, se servirán acudir á

la misma, por sí ú por medio de apoderado, fÍ. percibir la correspondiente al segundo trimes-

tre de este año. •

. Barcelona 3 de noviembre de '1852.-P. A_, de la C. P.-Alberto Martinez, secretario.
-Villa de Tarrasa.i-=En conformidad á lo dispuesto POt' el Excmo. Sr. Gobernador de la

provincia se saca á pública subasta las Obl�JS de construccicn de las cárceles del partido de

Tarrasa , que deben erlificarse en dicha villa con arreglo á los planos y al pliego de condicio

nes que desde esta fecha estarán de manifiesto en la secretaría de la Alcaldía'constitucional de

la misma. La subasta tendrá lugar desde las once á las doce del día 10 de los corrientes en

la Gasa Consistorial de la propia villa, rematándose á favor del mas beneficioso postor, siendo

admisible la postura y presentándose en el acto las garantías que previene la condioion sép

tima; Jo que se anuncia a.l público para conocimiesto de Jf)S qur deseen interesarse en dicha
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he taoion. Tarrasa 2 d0 nuviemhro de U;:)<::;.'-P. l\. D. A. E. tni:nk, JL!i!nc l';I:L':n::nll.Fraucisco Ubach, secretario.
-Camino de hierro del Norte.-Sl'r('i,�n de Gr:,Dollrn.,-C,m ,¡íre!-"!lo;) I!, q¡¡;' ¡m', í¡'¡H�nlos artículos 9 y 10 de los ost.itutos . ia Jl1n�í1 d,r so:,jrrno i¡i, ,,�:()íí:;:d,) ('�i;;'ir 1'\,"Oill'lo (hVide do de 10 p.O!�', .qlle, deh(�:a hacerse f'�{'eil \'Il dentro el t�'nnj¡)() I��(; _<¡:¡'Z Uli',S (';1 dJ,tS .

prefijados, con SllJ�clon a las dlSPÓSll�W:l('S que.pa:';¡ el ,(:ilso,<ly m{'nmp,n:lii.:lll0 \'st(lL:!'t�e elartículo 1 t. A este fin pudran pasar 10S :::,r{'s. ;:)rC10nls{aS;1 H rilicar el p:lgO de uucve ;1 11tH detodos los dias no festivos, desde el 3 lii1sta el 13 del pró x imo novierubrc , a la une in;) ¡lo- laSociedad, establecida en el entresuelo de la casa núm. �L de la plaza del D¡¡qU(� de �,]t'rlinaccli.i--Barcelona 23 de octubre de 18i:iJ.-P. A. de la J. de {r., el sccrctariu , Joaquin.Bar -u,
===r----_��==============.. _�x============�=
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'
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SAN G.H.ACIOt'\ y S.\NT_� EPISTElIl \,' J'tBHTHH,;S.
En el territorio de Emesa en Francia habia un señor muy pUI)CI'OSO llamado (_;ji!nf!)n, elcual estaba casado con una señora por nombre Lencipa , nada inferior' en nobleza ;í SlI marido. Ambos eran gentiles y no cesaban de pedir á sus dioses con inciensos :r SíICl'í¡Jtio$ queles concediese un heredero para su casa Por este tiempo perseguía estraiiamunto é\ los eristianos el gobernador de E:-nesa .qlJe. se !j;1nl�ba Scgul:do; Y, u� santo m\.ngí�,

_
que se decíaOnofre con el fin de servir mejor a la rclígion oculto su habito, logrando í!SI una libertadpara h,¡'blar con los paganos y atraerlos S!líl\'�ment? á la_,rc�igj?n ,eri:;!iana: .

Iba d(� C�S'I, encasa pidiendo li:nosna corporal, fY;,ro�ra .su mtcncíon distribuir el la, cspirttu.rl. Lle,go a 1<..'Puerta de Clttoton. Estaba aquel d¡a �ncq)a de mal hl.Hnor. y mí1nrlf� que no abriesen lapuerta á aquel pobre; IDr1S no por ,'';;0 se apartó de alh el SIervo de Dios , antes se mantuvopidiendo limosna; é importunó !an�(). que al cabo le abr.ieron l;� puerta, Encipa desílhog6entonces su eorazon con el pobre, tuste por que no tcuia sucesión a UIl que babia rcccrrirtoá todos sus dioses, y oyó el, consejo del siervo (,le D!os que era ��l d� re��onocer al úniro hijo1 de Dios verdadero. Instruyóla Onofrc en los misterios de la fe; dispúsola para recibir el� bautismol, ebxhdorltó�a adl ejercic1ito d.e I�� v�rt�des cr1istianas y le, mI�stró ell:Llábit�) dct, !'eligios()que ocu"ta a e rajo e .aque I'''Jc. L'O Hl(: ;vana a pro,mesél:oe Santo. enorpa (le madrea
de un hIJO cuya mcmona veneramos. Creció aun mas Galacion en madurez, y en prudenciaque su edad. Luep;,o 9ue Ilrg� á l.os 2� ;ü'i�5 trató Sil padr;- de ca,s(.lrl� y PUS4? los ojo,s en unadoncella llamada Epistema. (J(.loola balacwn para Jesucristo y el mismo la mstruvó y hautizí!. Ueparti,eron �l�S bienes entre los l�obres �. salieron de Emesa. Golaciou se hizo �nonge yE istema fue admitida en un monasteno de vírgenes. Una y otro fueron presos y a una votro se les cortó la ca beza, •

Rezo de la maternidad de Ntra. Sra.: rito doble mayor, conmcmoracion de la octava:color blanco.

La Iltre. y Vble. Congregacicn deNtra, Sr�. de los D�l?rcs, practicará hoy á las CIUCOy media de la tarde sus piadosos cjercrcios, haciendo la plática el R. D . .Manuel Gall.Solemne y devoto novenario que en sufragio de los fieles difuntos se tributará en el prc
�
sente <110 en !a parroquial de Ntra. Sra. del Cármen. lltInñ<tna se empezará á las nueve conoficio solemne cantado por los Sres. Ildcs. residentes en dicha parroquia; á las seis v CIHt'to de la tarde se rezará el Santo Rosario, :ucgo s� hará el ejercicio de la S:mta Nore·�1i). d�s¡I pues el sermon que en este dia y demás de! novení1rio predic;Jrá el R. D. Hamon .Bnldú v1\ se da�:í fin con los lamentos de las bendit,ls Almas.

.

' ..

NUE'\TO DESCUBRIMIEl\�T().
SUBS ANClA DE CAFÉ COJ_\\CENTRADA CON PRIVILEG 10 ESCLUS[VO DE S. M.I De las muchas personas que .han hon.rado mi estable<;imiento en solicitnd de esta snh.'i-tanc'a, las mas han celebrado ITIl. pr()C�?mllento de la m�nera mélS satisfactoria; y dese,md()adquirir esta Sijf la gen�ra\ pon!endü a Sil alcance los lJ�n("t'icios. vcnt�)jas y utilidades deeste café, desde hoy sera su prcc.lO:

Frasco d· primera cbsc, de 17 tazas, {) reales.
Fl'asco de segunda cb�e, de 17 tazas, 3 reales.
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Los hay tarnbicn de doble cabida á 12 reales de 1.a clase y á 6 id. 2.a id.

NOTA. Con media cucharada de esta substancia veruda en una taza de agua bien ca

liente, se obtiene un café superior. Se puede meselar leche.

Se despacha en la calle de Monserrate, núm. 15, tienda, frente la fonda de las Cuatro

partes del mundo.

Calle de San Antonio de Padua ,
núm. 3, contigua á la de la Cadena, está la fábrica, á

donde se dirigirán los pedidos por mayor.

LA FERI11LIZADOBAs
Fábrica de abonos químicos concentrados, establecida en Málaga, calle de San Juan nú-

1JIlero 55. Reemplazan toda clase de estiércoles con ventaja, y se recomiendan por su mucha

eficacia, coste módico y facilidad de trasporte. Ss precio �uatro reale.sli�ra, polvos y líquidos

respectivamente , fra�co de porle� y e�va�es hasta la capital de }?rOVIl1Cla q�e se designe.

Los pedidos hechos directamente a la fábrica que pasen de, 50 lIbras. gozar.a� de un 10 por

100 de descuento; los que escediesen de 100 libras obtendran un 20, sm perJUIcIO de recibir

los abonos de los depósitos que mas cercanos estén. para evitar atrasos en los envíos lejanos,

'5 se tendrá-cuenta á los representantes del beneficio que les corresponda.

La sociedad, para la mayor comodidad del público, ha establecido depósitos generales en

los puntos céntricos agrícolas del reino y colonias españolas , de los cuales podrán surtirse

Jos cllarticulares y representantes de cada distrito demarcado. .

DEPOSITOS GENERALES.

Barcelona, Sr. D. José Oriol Negrcvernis,
del comercio, calle de las Trompetas, núm. 1,

enarto segundo (Agullers).
Valencia, Sr. D. J. 1. Sagristá y Soler, del comercio, plaza de Villarasa,

Denia, Sr. D. Jo-sé Oliver y Vila. del comercio.

Orihuela, Sr. D. Juan Antonio Pinillos y Sorzano, del comercio.

Málaga, la Sociedad, calle de San Juan, núm. 55.

Sevilla. Sr. D. Francisco Carrera, director del Martillo Sevillano.

Coruña, Sr. S. José Juvés, del comercio.

Zaragoza, Sr. D. Vicente Andrés. del comercio, calle de la Cuchillería, núm. 90.

Santa Cruz de Tenerife, Sr. D. Agustin Guimerá, del comercio.

Matanzas, Sres. D. Anselmo García y compañía, del comercio.

'Los representantes de distritos SUBalternos pasan de 120, cuya lista se mandará gratis

Junto con los prospectos, al que los pida con carta franca, por conducto de los cuales pue

. -den hacerse los pedidos.
Para convencimiento y satisfaccion del público se insertan á continuacion algunas de las

:muchas comunicaciones que han hecho á la sociedad varios propietarios de distintos puntos

del Reino sobre los ensayos practicados del abono concentrado.

Sr. Director de la Fertilizadora:

Denia 24 de mayo de 1852.

Muy señor mio: Los ensayos que tenemos hechos los amigos de este pais, delabono quí
mico concentrado, con el «maíz y otras semillas propias de la estacion»

, no pueden ser mas

satisfactorios. En el mes próximo pienso hacer el primer pedido á esa sociedad. (Este se ha

verificado en 19 de julio.)
Sin mas por hoy queda de V. afectísimo atento S. S. Q. B. S. M.

.
José Oliver y Vila.

Balaguer 27 de mayo de J852.
.

Muy señor mio y dueño: Efectivamente los ensayos probados presentan alguna variedad

.segun las distintas clases de terrenos en que á cada uno se les ha aplicado. Elensayo de «pa

latas» ha probado escelentemente sin escepcion de circunstancias de terreno. La «cebada»,

á pesar de estar sembrada en secano y tardía. á mediados de febrero, nació muy lozana sin.

embargo que le faltaron las lluvias y de que el líquido no era á propósito. A los pocos ar

.bustos que se ha aplicado el abono. les ha dado lozanía. (Acompana á la carta un pedido por

.mayor.) Queda suyo afectísimo S. S. Q. S. M. B.
Juan Ametlla.

Badajoz 8 de junio de 1852.

Muy señor mio: I..os ensayos que he practicado por mí, en «garbanzos y maíz» no pueden

.hasta ahora ofrecer mas felices resultados: aquellos están ma� frondosos y presentan mas



cas abullos ó granos que los ne abonados en su misma suerte, y el maíz cscede en una cuar
ta de altura (obsérvese la época) y el verde de la hojaesmasoscuro, puesel no abonado pre
senta cierta amarillez. Queda de Vd. afectísimo S. S. Q. S. M. B.

Rafael Cabezas.
Onda (Valencia) 13 de julio de 18ñ2.
Muy señor mio: Los primeros ensayos que he hecho han sido con «alubias y algarrobas»,

presentando hasta ahora cscelentes resultados. Con la siembra de los «maíces» he concluido
los seis barriles que me quedaban: espero, pues, que por primera ocasión me mande ocho
mas. Es cuanto por hoy ocurre a su afectísimo S. S. Q. S. :.M. B.

Pedro Yives.
Orihuela 8 de agosto de 1852.
Muy señor mio: De los ensayos practicados en esta resulta, que sobre un vodal de «pa

nizo» y otro de «habichuelas» han probado muy bien los abonos. El señor Juan Hernandez
Labrador, inteligente y propietario, ha sembrado una tahúlla de «cáñamo», abonado este con'
los abonos químicos, y ha tenido un buen cáñamo. )Iariano Illan , de lUolins , pueblo pe
queño que dista media legua de esta, también ha sembrado tres tahúllas , que equi«
valen á una fanega de tierra, y le ha probado muy bien, pues ha cogido un escclcnte cáñamo.
La viuda de Ridá sembró una tahulla de «alubias», y le han probado muy bien dichos abo
nos, porque ha tenido una hermosura de alubias, mejores que con estiércol del que gene
ralmen te se hace ea casa.

:.\Iande Vd. á su afectísimo S. S. Q. S. M. B.
Juan Antonio Pinillos Sorzano.

Berja (Almería) -28 de agosto de 1852.
Muy señor mio: 1,1ánderne Vd. por el primer barco que salga para Adra doce barriles de

abonos, polvo y líquido correspondient.es, sin perjuicio de que mas adelante le haré nuevos

pedidos para este y otros puntos (es un cuarto pedido). [Los ensayos en los «maíces», sin cm..

bargo del mal año. malísimo! pintan bien.
y sin mas por .hoy es de Vd. afectísimo S. S. Q. S. M. B.

José Sevilla.
El distinguido é ilustrado D. Pascual Madoz al encargar á un amigo suyo de Málaga:o

que le baga remesa de una porcion de dichos abonos, para emplearlos en un jardín y huerta
que acaba de formar en su palacio de Arauz (Guipúzcoa) con fecha 13 de agosto le dice lo.
que testualrncnte sigue: (()le escriben de Barcelona personas muy autorizadas por sus co

nocimientos agrícolas, que han hecho allí ensayos de los abonos químicos concentrados, y
que se han obtenido muy buenos resultados..

De los testimonios que preceden resulta, que los abonos químicos concentrados llenan
el alto objeto á que están destinados, si la aplicación de ellos se hace debida y acertada
mente, siendo nocivos en «todos casos y circunstancias», cuando lo es al cultivo otra clase
de estiércoles,

Se admitirán representantes en los puntos que no los hubiere ya.
J�I despacho en esta capital, que abastece el Principado, está provisto de los abonos es

presados : en el mismo se dan gratis los nuevos prospectos.

,

.. ,

EL P R "ENIR DE LAS FA�nLIAS.
Compañía ceneral española de seguros mútuos sobre la vida, autorizada por Real órden

de 25 de noviembre de 1851, prévía consulta del Consejo Real.
Dirección general: Madrid, carrera de San Gerónimo, núm. 14, cuarto 2.°

Delegado d '1 Gobierno de S. M. El Sr. D. José Joaquín Mateos.
Inversión inmediata del importe de las suscriciones en títulos del 3 por 100.
Dcpé 'ita di' estos titulo s en el Banco Español de San Fernando.
La vida del hombre esta dividida en épocas en que la necesidad de un capital se hace

sentir irnp riosarnente: en la niñez la educación. mas larde los fondos indispensables para
abrazar una carrera, el matrimonio mismo, y por último en edad mas avanzada el decai
mi nto de las fuerzas que exige ya descanso.

El i sterna previsor de El poroenir de las Familias sale al encuentro de las necesidades
de estas diferentes épocas de la \'idll; constituye el ahorro en la acumulacion d la herencia
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social y representa una sola familia que reune los ahorros de muchas. administrándolos y re

partiéndolos en épocas determinarlas entre los que sobreviven.
Para que puedan gozar todas las clases de la sociedad de los beneficios que reportan esta

clase de asociaciones, se admiten imposiciones desde 100 reales arriba.
Las suscriciones se hacen por 5-10-15-20 y 25 años: cada cinco se practica una li

quidacion, pudiendo retirarse en ella todo socio aun cuando su imposicion haya sido hecha

por mayor número de años, en cuyo caso asi como en la 'liquidacion quinquenal recibe:

1.0 Su imposicion primitiva.
2.° Los intereses compuestos de dicha imposicion.
3.° Una parte proporcional de las imposiciones de los fallecidos.
4.° Otra parte de los réditos de dichas imposiciones.
5.° Otra de las cadncidades.s--

GARANTIAS.

A las que resultan de una administración leal y económica, El lJ01Wni¡' ele las Familias

a fiado las siguientes:
La I.. a inversion inmediata de las suscriciones en títulos del 3 por 100.

2.<.t Depósito de los dichos títulos en el Banco Español de San Fernando.

3. a La especial vigilancia de un delegado del Gobierno de S. M.

�. a El consejo de vigilancia nombrado por la junta general de suscritores preside en

union con el delegado del Gobierno de S. l\f. todas las operaciones de la cnmpaíiia. .

5. a Las cuentas de liquidaciones, repartos, cte. se forman. bajo la inspección del citado

delegado y consejo de vigilancia. I

6.<1 Se remiten copias de dichas cuentas al ministerio de Fomento y tribunal ele Comer

cio de Madrid.
7.<1 Comunicación de libros á todos los socios

,

8. a El cajero de la compañía nombrado por el consejo de vigilancia, centraliza los ingre
sos hasta el término de 10 dias en que segun los estatutos entran en depósito en el Banco

convertidos en títulos del 3 por 100.
Derechos de administracion, 4 por 100.
La Suh-direccion general de Cataluña, á cargo de D. Juan Rozpide, se halla estableci

da en la calle de la Union, núm. 3, cuarto, principal.

La le"!>'!titna esencia de
!'9

ZARZAPARRILLA

que elaborada en esta capital por el Sr. DEl.AIGUA, ex-farmacéutico de la farmacia cen

tri.d de los hospitales civiles de Paris, fué adquiriendo desde el año 1832 tanto crédito pa
ra la radical curacion de las enfermedades herpéticas, venéreas, reumáticas, escorbúticas, es

crofulosns, sarnosas, y demás que hacen necesaria la depuración de la sangre, signe ven

diéndose en la botica del Dr. Salvador y Catalá , sucesor de aquel aventajado farmacéutico,
sita en la bajada de San Miguel, núm. 7.-Para el uso de tan inapreciable medicamento

atíéndasc á la instrucción. firmada y rubricada, que acompaña á cada botella. El sello del

referido establecimiento, impreso en lacre verde sobre el tapen de las mismas, es otro de los

distintivos que garantizan su legitimidad.-PRECIO 12 REALES I,A nOTELI..A.

LI GROS. y�.r('sl)lver to das las grandes cuestiones, dudas y
puntos difíciles de la legislacion española en sus

diferentes ramos de civil, crimiual , administra
tira. canónica, mercantil y militar, teniendo
presentes las obras de los oscritores y comenta

do�es antiguos y modernos mas autorizados , las

opmiones de las Uuiversidades , Colegios de abo

garíos y Academias de derecho, y las decisiones
de les tribunales superiores y supremos. La ten

dencia de esta Dihlioleca es la de uniformar en
lo posible la jurisprudencia en tojos los tribuna
les del reino.

Se publicarán estos anales desde diciembra pró·
ximo por entregas de dos pliegos en �.o. cAe 8 pá
ji Das cada uno. que saldrán los jueves y dcmin
gos , formando al mes uu volúmen de U(j¡).S t4¡

¡UBLlOTEC,\ DE EL FARO NACIONAL,
periódico de legíslacíon , jurisprudencia y tribu

nales; dirigido y pubticado por D. Francisco Pa

rda de Alarcon ,
con la colaborncion de varios

jun:,consultos distinguidos. entre otros 105 seíio

res Laserna , Sl'ijas Lozano, Pacheco , Puche

Bauusta ,
Rios Rosas, Nocedal, Colrneiro. A 11-

tequera , Goily, Barzauallana , Lopez Clarós,
García de Gregorio , Coronado. Concha Castañe

da, Gonzalez Serrano, Aceveuo , Egurzabal, Co
moto, etc., etc.
Dará principio esta Biblioteca con los anales

deIa jurlsprudencia españsla.
El objeto de estos anales es examinar, discutir



p�jina que harán un tomo cada t,rimestre,' en
buen papel , impreso con tinta superror y salma
do. Al frente de las obras irán los retratos de
sus a utores oerfl'ctamentc titograñarlos.
Pr eeío de �I�s('ripcion en Madrid: Para los S\15-

criptores actuales al. Faro Nacional será la Bi
blioteca tí 16 rs. al trimestre : 20 para los nuevos

suscriptores á ambas pllbl�caeiooes; y 2¡ para
)05 que lo sean solo á la Biblioteca.

1 '

Ea provincias : 20 rs. al trunestre para .05 pn
mer s ,

25 para los segundos, l' 30 para los ter-
ceros.

..

d I B'El Faro �acional. base r ctmíento e 3 .1-
blioteca , se publica también los jue,'e� y domin
gos , con lectura de 32 colurn oa� en f6110

.

en c3.da
número. Cuenta cerca de dos anos de eXlsten�la>
J es el oi gauo y representante de las corporacro
oes mas respetables de!a carre�a. Su precio en

l\1adrid es S rs. al mes l' 22 al trl��estre: ,en pro
vincias �m al trimestre, y 20 remitiendo libranzas
de Correos en carta franca.

. .

Sr suscribe tí ambas pubhcllc!_Ones .en esta po
blacion , en las librerías de la seuora VIUda de 1\-�a.
rol, calle de Fernando ViI, é lodar, Platerta ,

en donde se bailan los prospectos.

RECuERDOS y BELLEZAS DE ESPAÑA,
bajo la Real proteccion de SS. �UI. la Ileina y
el Rey. Obra destinada á da� á l'oo,ocer sus mo

numentos, antigüedades y vistas pintorescas , eu

Iáminas ya dibujarías de� natural. ya daguerreo·,
tipadas por F. J. Parcerisa, escrita y documenta
da por F. Pi y Margall.-Se\,lIla'a Córdoba}, �a·.
diz. - Se reparte la entrega 8. , cuya lan�lOa
representa varios detalles del alcázar de Sevilla,
Siaue abierta la suscripcion Ú 3 rs. la entrega, en
el �lmac('n de papel de los Her�anos Sal�, calle
de 1;; Union, núm. 2, y en JUndnd, redaccíon cen

tral de la obra, Costanilla d� San _A.ndr�s, 11.
Q ,2,

coarto bajo, á doode deberán dmglrsc todas las
reclamacioues,

'------------------------------

-ClJE:-:-TAS HECH.\S, O SEA TARIFA DE
la venta de carnes en cualquier precio que sean

ajustsdas ; de manera , �ue UD buey, UD cerdo ó
un carnero en sabiendo cuanto pesa, se sabe
lucao v sir{ hacer operacioo algnua cuauto im
por�a eu libras, snel,d?s y dineros, yen pesetas y
cuartos. Obra muy útil y necesaria á los ganade
ros cortantes y demás contratantes en carnes.
Vé;d(>c;� en la imprenta de Estivitt, calle del C00.
de del Asat o, n.? 65, y en la libreria de Basti
nos, calle de la Boqueria.

AVISOS.
F.� LA C,\LLE DE AVIÑO, N.O 28, (PISO)

e saca el sudor de 105 sombreros por 3 cs.

GRAN SALO� ARTISTICO.-LÚS SE7\O
res Que ansteo suscribirse para el �aile que ten
dr� IUIl?r en la noche del sabado 6 de I(lS cor
riente�. polir/m pasar en el mismo Il)col desde las
doce!¡ la ulla dd dia, y de las ocho á las oue\e
de la r�lJl.'hc en los dias 5 y 6.

EJ. DEPOSITO DE GE XEEOS ()A� L,\.�A
('om!) pat�'!I(,s. tartan 5, sarg�tílS, etc .• que tl'_o�a
t';aocisl'o Blrcqló y Bul ou ca casa de los seuo-
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res Pujo! , Rllxed,l . lo ha trasladado á su alrna
cen sito én la calle del Correo Viejo, número 3,alla'dl) de la casa del señor Barran.

La S�gnl':dad
EN LA CURACIO:\' COJIPLETA DE LAS

enfermedades venéreas y herpéticas • por agudas
é inveteradas que sean, la ofrece al publico el
médico-cirujano que vive en IJ calle dr- Fernando
séptimo nuru. �;j, piso primero, terca la plaza de
la Constituríon. ni lado de la tienda de un dora
dor, frente una 'fdbrica de sombreros. No cabe la
menor duda, que con el uso de medicamentos
vegetales ha¡l conseguido radicalmente la salud
muchísimos enfermos que se hao sujetado al nue
vo método que aplica para el tratamiento de tales
dolencias . que (11 n muy fatales resultados si el
descuido ó la fdlla en adoptar no seguro remedio
da pié al desarrollo dei mal. Las consultas son de
una á tres por la larde y de ocho á nueve por lanoche.

EL CONFITERO DE FRENTE LA OFICINA
de este periódico dará raZOD de quien uecesitauna
bodega subterránea en la!' inmediat'iofles de la
plaza de San Jaime, ó de la calle del Conde del
Asalto.

LECClO�ES DE :\L\TE\JATICAS.-t:N JO
ven cursante dará lecciones ce primero y segun
do año de dicha ciencia. Informarán en In calle de
la Paltería, n. 147, tienda de quincnlla.

C,U!BIO DE DOi1lICILIO. -LA FABRICA
de medias, chaquetas de puuto, camisetas de la
Da y blondas, que taQ]OS años estaba estllblecida
en la calle de Fernando, esquina á la del Vidrio,avisa {I sus uumercsos parroquianos y 61 público
en geueral, que por raznn de derribar la casa se
ha trasladado á la calle de D. Jaime 1 de Ara
gon, núm. 4, frente casa de Bausis, tintorero.

A VJSO A LAS SEÑORAS.-l\lLLE. CHAR
rier , partid pa á sus parroquianas así como á las
demás señoras que !\usten fa,orecrrla con su Con
fianza, que acaba de recresar de Par is de donde
ha traído sombreros modelos de la mas flna ele
gancia. Vive en la calle .del Conde del A�alto, nú
mero 7, piso 1.0

CLASES POR LA NOCHE DE "; A 10. UN
profesor acreditado díé principio el dia:! de no
riembre á las clases ele lectura, escritura, gramá
tica y aritmética para los trnbajcdorcs y personas
ocupadas durante el dia. Informara el Sr. ;}laimó
calle del Cárnien, núm. 9, piso segundo.

CASAS DE HUESPEDES.
E� {j�� CALLE CEi'iTRICA DE ESTA CIV

dad vive una señora viuda que tiene di=poníble
una sala coo a'coba mu�' ca' t!Z prop¡:) p:lra dos Ó
tres cab;�lIer{ls, tí qllie(]l'� Ildmitirf, c.'l)¡)o!(',· una
es erad:-t asistenria. Dar!! fas s"r.,,<: el ('nehi!lero
oe la 'a:le de a Pll:!r'u-ferr:ssa, frente la calfe de
Bor.
-----------------------------------

E� LA CALLE DE S . .?XBLO, N. o, PISO
primero, hay una _c:üora que uesca. eü>,outrar dos



6728
ó tres señores en clase de pupilos, la que ofrece
darles una buena así teocia.

-----------------------

HAY UNA SA.LA Y' ALCOBA PARA. AL-

quilar, bien amueblada, para uno ó dos caballe

ros ó bien para un ruatr irno nio ,
dándoles toda

asistencia. Dirigirse á la calle del Alba, n. 10, pi-
• so priucipal.

EN L� CALLE DE QUINTANA, N.o 4, PI

so segundo, se admitirán uno ó dos señores en

clase de huéspedes, á precio módico.

VENTAS.

TIENOA DE LOS A�DAL(.lCES, CALLE

de la Platería, esquina á la de Burgués, número
3�, en Barcelona. .á r tículus ti la venta. Como

tienda de obras de cartón , habrá constantemente

un rico y variado surtido de bomboueras , cajas

y otros objetos, para dulces, joyas, libros, etc.,
etc. Ademas papel de 'arias clases y colores,
mostreado y liso, plateado y dorado, aterciope
lado, [aspcs , maderas, piutado , indianas, para
escribir de "arias calidades, de solfa con cubier

tas, marquilla y marca mayor para dibujos, de

seda ó sin cola, coutinuo blauco y colores, papel
plomo liras ó bauds s doradas, caladas yesmal
tadas

'

adornos de papel dorado , cartapacios,
muest�as de letras, regíeros, libros rayados, taro
jetas, etiquetas, cartoues , cartulinas, papel de
estraza y azul, variedad de estampas ó láminas

con charol y sil} él, sautitos , paises, papelillo
rosa multitud de efectos de escritorio, como por

taplu\nas, sernanurios , calendarios, cuchillos pa
ra papel, plumas de ave y de color uat�r.al, �e
tálicas , lapiceros d,� metal y madera, lápiz paja,
tinta de China, sobres de carta, cola de boca,
obleas tic Iantasia ,

lacres , areniilas , tintas,
puntas de lápiz, cajitas de colores , pince.les. de
pluma, cotn_pases, cor�apluma5, go.ma eíastica,
reglas, eseriba nta s y tlOt.(f03 de varias forma.s y
n.ate rias , carteras, bfJqulllas para alcanfor, un
ta indeleble para marcar ropa, etc., etc. Francis

co Cabrera 'J Llorcns. Un nuevo convenio cele

brado con dicbo seriar, fabricante en Alcoy, po
ne eu el C¡bO á los dueños del establecimiento de

anuncrar al público lo siguiente; El único depó
sito en Barceloua de 10.; tan acreditados, verda

dero" y primitivos libritos de fumar, fabricados

sin cloruro de cal, que eu uada danan al pecho,
se b>!llará en esta tienda. Ei papel será de lo mas

escoaido y superior y la variedad eu los libriu s á

propósito para todos gustos y condiciones, así
• :0100 los precios al por mayor y menor nada de

jarán que desear, Al papel fabricado sio cloru

ro le ha llegado su vez como á todas las iuveucio

nes útiles y provechosas; la asombrosa acogida
que ha tenido en Barcelona y pueblos comarca

DOS ha llamado la atención de los especuladores
y lo� hau f,lsiflcado; por cuya razoo se previene al

público, para que no se deje sorprender y no r�l'lba
como tales librito, fabrtcados sin cloruro. SIOO á

los que lleven la marca y rótulo del fabricante y
del establecimieulo. Es rambien de advertir que

dicho papel como de puro hile, es fuerte, terso y

su bl.mcur a es la uatural , por carecer del cloru

ro que sirve para, blanquear. I�s pastas antes de

hacer!o papel. Estarnos asimrsrno competente
mente autorizados para llamar Bote la ley de pro

piede d de laminas á los ralsHlcadores.

,

PILDORAS HOLLO\l-,�Y.
Este inestimable específico, compuesto enleramente de ler

bas medicinales no contiene mercurio ni alguna otra sll!Jstancia
deletérea. Benicno á la niñez mas tierna y á la ccmplexion mas

delicada, é igualmente pronto y seguro para desarraigar ,,] mal

en la complexion mas robusta, e, enteramente inofensivo en sus

operaciones y efectos, mientras busca y remueve las enferme

dades de cualquiera especie, y ea eu alquier grado , por antiguas
y arraigadas que sean.

Entre los millares de personas curadas con esta medicina,
muchas que ya estaban á las puertas de la muerte, perseverando
en 3U uso, han llegado á recobrar su salud y sus fuerzas, (,(;5-

pues de haber !�ntado inútilmente todos los otro" remedios.
Los mas afligidos no deben entregarse á la desesperacion ,

hagan su competente ensavo de las eficaces efectoo de esta

asombrosa medicina, y pronto recobrarán el her.eíicio de la �a

ludo
)io se perderá tiempo en tomar este remedie para

de la, enfermedades siguientes.
Accidentes epilépticos.
Almorranas.
Asma
.•

Calenturas biliosas,

cualquiera

1ndizestiones.
Inflamaéione= .

Irregularidades de la meas-e-

intermitentes.
de toda especie.

truacion ,

Jaquecá:
Lamparones.
Lombrices de toda c-pecie.
Lumbago ¡, dolor de riiiooes.
:Ual de piedra.
:'lanchas en el cútis.
Obstruccion de .. ientre.
Retencion de orina.
Reumatismo.
Sintornas se undarios.
Tic-doloroso.
Tisis de consunción p�!iJlonar.
Tumores.
Ulceras.

C,ílicc,s.
Debilidad ó estenuacion.
Debilidad ó falta de fuerzas por
cualquier causa.

Disenteria.
Dolor de gargan ta.
Dolor de vientre.

Erisipela.
Enfermedades del hígado.

venérea- .

Gota.

Hidropesia.
Ictericia.

Estas píldoras ,1) venden en el estcblecimiento I<�Dcral de

Lóndres, 24'�, «St 'and »
, Y en casa de todos los f'srmacéaticos,

droguistas y otras prrsonas encargadas de la venta en toda la.
América del Sur, la Habana y la España.

Cada ca¡ila contiene una mstruccion eu español pa.,.a csplicar
lamanera de hacer uso de estas píldoras .

El agente único en España de i\Ir. Hollnway es D. Ramon

Cuyás, calle de Llauder , nsm. 4. Yel depósito para su venta al

pormenor en la botica del Dr .•Ltals, pórtico de Xirr�, plaza de

Palacio.

LOS ZAPATOS HECHOS CO� �U..QUJ�A,
tan útiles en invierno, se venden en la tienda,
n." 3S de la calle de Feruando VII y eo la bajada:
de la Cárcel, tienda de la Delia Corintia.

SE VE�DERAN A U� �fOI)ICO PRECIO�
12 telares montados con sus correspondientes
máquinas á la Jaquard, Se cederá al que los com

pre el mismo local que ocupan. Darán razon en

la calle de San Pedro mas alta, n." 17, piso pri
mero.
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LA e LLE D� GATLELL.\S, �.o -L PI·

so segundo, se \roden perritos de lanas, ameri-
canos.

•

GRA.· SURTIDO UE l)¿LUCAS. TOPES,
cerquillos J añadidos de superior calidad, en la

peluquería del Sr. Fontsernbás. Ilnrubla del �en
tr o, 0.° tu. se garautízallloscolores.�o la misma
peluquerra se espe.nde. el agu� de España para
teñir el pelo en 16 minutos. a () rs. la botella.

Igualmente -c quitar
á

�I bello á las personas que
lo deseen, el] lHC\e5 mmutos.

----------:--=-=-::=:----
--

ESTA PARA VE�OER ux COCHE PEQUE-
ñito nuevo de muv buena construeciou y con

todo' el corr�age necesario para tir ar!o , En él c.a
ben muy bren�dos niños. } á propósito para el 10-
vier no para llevartos á _totllar el �o:. por tener

que ausentarse su durúo, se dara por la coarta

parte de 1I pre�io. D::rán razon eo la calle de
Amargós, n. 9, piso primero,

:MO�En.-\ FALSA.• -A LA ES'lEGALDA,
calle de Escudillers, 0.38, donde se juntan pie
zas de porcc.ana, se vende uo Iíqnido (Jara cono

cer las monedas falsas en particular las de plata y
oro que tantos perjuicios nos ocasiona. Precio 4
rs. r�asco. Se hace la prueba a presencia del com
prador.

E� L� COCHERA DE LA CASA DE LA
ealle Ancha, de la �Jerced, o. a3, darán razon lo
dos los dras de diez á doce, de uu trooco de ye
guas y uo coche que hay para vender.

SE VE�DEN DIEZ MAQLI�AS DE HILAR
aleodon de ciento veinte husos, con sus corres

pooudien'te preparaciones y demás útiles. Harán
razón en la calle del Hospital, 1l.0Ti,cuartoprio
cipal, casa D. Francisco Camps 'J Sala.

ESTÁ DE VE. 'TA. U� J!ÁG. 'IFICO CLA
rinete de si b., del famoso autor Simiot , el cual
tiene trece lIa I es, dos boquillas y sus abrazaderas
de plata coa ,H correspoudieute cajita; todo lo
Que se dará por la mitad de su coste. Da r án ra

zon en el depósito de pianos de freote Santa Mó
nica, núm.2t.
-----------------. --

E:"i LA. CHORICERI.\. DEL ESTRI<:l\-JEXO,
aliado del Correo, bao Il .. gado jamones de :\1on
tanches , chorizos �. lnnaanizas estrcmeiios , cec i
UdS de Asturias y garbanzos leguirnos del Sauco,

E� LA SÁSTRE lA DE LA ELEGA�CIA,
calle de la Riera, 0.° 3t, en :\1ataró, se continua
vendiendo capa!'. esclav inas , jaiques, paletés , y
pantalones, de 20 rs. arriba: hallándose también
UD variado surtido de pantalones y chalecos del
mejor gusto.

E;S[<'ER.IEDADES SECRETAS, C ·RADAS
con el vino de zarzaparrilla y lo bolos de _ rme
nia del Dr. Ch .. lbert de París. ev-tarmecéuüco
de Jo hospitale civiles de París. profesor deme
dicina y de botánica, honrado con meda llas y rc-
ompens oaciooale. etc. Los depósitos de es-

Lv!> rcmeuk·s están; en Barcelona) botica del Dr.
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�\firet, eo el Liceo, calle de San P�b!o, n." 1.° En
Madrid laboratorio del Sr. Calderou, calle del
Príllcip�, n," 13; D. José Simon, calle del Caba
llero de Gracia n." 2. Consulta por correspoo-,

., oJo Pdencra franca, calle de :\lonterguell. D. ¡j, en a-

riso

JARABE PECTORAL DE YEDCLA DE
vaca. Hace algunos anos Que e�ta. preciosa. com,
posicion lleva eo el mundo r_nédlco la prJma�la
entre los pectorales descubiertos basta el día:
de ahí el babérsele denominado también Tesoro
del peono. En efecto, él suaviza prülltame�t.e los
conductos de los órganos respiratorios. facilita la
espectoracioa, combate con energía la .tos, el, a�
ma y demás aíeceioues de pecho, Siendo últi
mamente por tales ci rcunstancias, el medicameu
to que con mas provecho se ha usado J-Iar� dete -
ner el desarrollo de la tisis y librar al paciente de
los terribles efectos de esta cruel enfermcdad.
Yéudese 618 rc,. e! r, asco en la botica de Ri

balta, freote las Capuchinas, calle del Carmen,
n.? G9.

El' LA BOTICA DE LA CALLE DESANTA
A na se vende la ta n celebrada pasta de ca racoles
muy útil para las alecciones de pecho; cun P?cas
pastillas que se tomen calma la tos. Cigarr illos
pulmánicos de Vichy: fumando parte de un ci
carro calma la sofccaclon ó mal de a� ma, j' ustJn
dolos cura radicalmente dicha enfermedad.-Pol
vos antiepilépticos ó para curar el ce mal de S.
Pau.» Un profesor muy conocido en esta capital
se ha dedicado por mucbo tiempo a estudiar esta
terrible enfermedad, y acaba de descubrir este
precioso remedio que usándose algun tiempo dá
los mas felices resultados; á cada paquete hay un

prospecto que esplica el mo.Ie de tomar dicbos
potvos=Potvos dcutríñcos de Lota Montes; el me
jor medio conocido hasta el dia para limpiar y con
servar Ja dentadura. Véndese á ¡ rs. cada caja con
su prospecto.

CO�IPRAS.
LOS SE5JORES QUE DESEEN COMPRAR

uo magnífico edificio y torre de corcho propio.
para un beleo, pueden di'figirse á I.a calle de Ha
sea 11.36, piso tercero, donde admirnr áu lo prr
moroso de la obra y lo módico de su precio.
SE DESEA CO�lPRAH O. 'A CALDERA DE

vapor, de doce á veinte caballos, que sea usada.
Tambieo se comprará un carro para una caba
llería. Informarán de quien lo necesita en la tien
da de carbon de la talle ocl Conde del Asalto)
núm. ii.

ALQUILERES.
E.

-

LA CALLE DE LA BARRA DE FERRO,_
n.? 8, almacen de fierros, se gratificará competen
temente en caso de tener efecto el ajuste,' la
pelona que proporcione un primer piso, situado
en la Rambla, calles de Fernando VJI) 'Union.
Conde del Asalto ó Ancha, que contenga por Jo
menos una sala con alcoba y uu cuarto, otra sa
la de recibo, gabinete, para despacho y tres (J¡:r
tos para dormitorios de criados,



PT..AZA DE TOROS.
'Progr ama de la corrido de novillos por afleionados, que con superior permiso tendrá

Jugar en la Plaza de Toros de esta ciudad el domingo próximo dia 7, si el tiempo no lo illl-

PideSc lidiarán cuatro novillos embolados, de las mas acreditadas ganaderías de Navarra, que
saldrán al redondel por el órden siguiente:

1.0 El amor
2.° Que hoy inspira
3.° Quien nos mira
4.° Da valor.

El ganado lucirá vistosas y ricas moñas.
• Los jóvenes aficionados que forman la cuadrilla serán conducidos en carretelas descu
biertas desde la plaza de Sta. Ana, donde deben reunirse, hasta la Plaza de Toros, vistiendo
riguroso traje de lidiador. tos picadores montados, irán al estribo de los carruajes.
la cuadrilla la componen 2 espadas, 6 picadores, 10 banderilleros y un cachetero.
Las tarjetas de convite marcarán las puertas de entrada á la Plaza y el correspondiente

lugar que deberán ocupar los señores- concurrentes.
Amenizará la funcion con escogidas tocatas la brillante música del Excmo. Ayunta

miento.
Las reses muertas se entregarán íntegras á la Casa Provincial de Caridad.
Las puertas de la plaza se abrirán á la una j' media. La función empezará á las tres en

punto.
Nota. Se avisa á los Sres. que tengan acciones encargadas para esta funcion , así como

á los que quieran hacerse con alguna de ellas, pasen á la plaza de Santa A na, núm. 19.
piso primero, ó en el cambio de moneda del Sr. Casas, en la plaza de Santa Maria, á III

, mayor brevedad posible.
I �=====================c�=============
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E� LA CAI�LE DE�IEUCADERS, NCnJ. 31,

hay un almacén y dos habitaciones para a!quilar.
Informarán en la calle de Ouintana, cúm.�, pi-
so 2.6

�

E� LA. CALLE ALTA DF. SAN PEDRO,
núm. 41, hay para alquilar un tercer piso muy
espacioso piuta !o de nuevo, con buenas vistas fila

parte de la Mnral!»: en el 2,° piso, darao razono

PERDlDAS.
LA PERSONA. QUE HUBIESE ENCO:'\TRA

do la octava parte del billete del sorteo que se ha
de celebrar en Madrid el dia 4 de noviembre,
núm. 22,150, sírvase devolverlo en la calle de
Mann's6, núm. 10, alrnaccu. En caso de salir pl'C
miaño !'Oe dará unn grauücacion; advirtiendo que
la Administracion esta avisada.

EL DIA 22 DEL CORRIENTE SE ESTRA

vié uua perrita blanca americana. La persona que
la hubiese hallado y tenga á bien devotverla en la

R�mhla fiel Centro. n." 21, piso segundo. tí
m-is dí' las gracias se le !Jaro uou competente gra

. tifjcilcioll.

EL DIA DE TODOS LOSSA��TOS, PASAN
do por la calle y llano de la Boquerts , calle fiel
Hospital é iglesia de Sao Agustiu , se perdió UD

bastoncito de coña 'muy df'l¡;acln: se supiica á la
persona que lo ha)'a hajla do se sirva devolverlo á
la A�r[lda �('neral de negocios , plazuela delri\s
del Pino, núm. 2, cuarto principal, en donde se
dárán las señas y tilia buena gratíücacion.
-----------------

smVIENTES.
H.\.Y 'CNA SEÑORA l�IL\;'IiCESA, COClNE

ra, que desea encontrar una casa de caballeros en
donde servir, Darán razon en la calle de la Ca
deua ,

núm. 2tí, entresuelo.

l'\ODHIZAS.
EN LA CALLE DE LA PUERTA-l'EHP.JSA

núm. S, cuarto 2.° de la izquierda, informarán de
una aura de leche, hijo de la montaiia.

Fal·te conl.ercial.
Haore 30 de octubre.-Antes de ayer noche recibimos cartas de Liverpool avisando mu

cha animación y precios en alza, con cuya noticia nuestro mercado de ayer estuvo muy ac-
'

tivo, y los cursos de los algodones subieron sensiblemente, mas hoy se ha introducido al
guna calma.

Flushing �8 de octubre.-Una fragata inglesa y un bergantín español, procedente la pri
mera de Batavia, se dice han barado en el Costero Una harca de ausilio salida de Brouwers
haven, para asistir á la fragata, fué trabucada, pereciendo diez hombres que la tripulaban.
La rripulacion del bergantín español se ha salvado.

Triestre 23 de octubl'e.-El café del Brasil ofrece escasisimo interés, siendo flojos 105 pre
cios que logra. Se han vendido estos dias 113 cajas azúcar GC la Habana. quebrado , á
15 1/2 O. y 102 id. de Santiago, blanco, á 20 1/2, Unos 100Q quintales de pimienta se han
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llagado de 26 á 26 1/2 Il. Los algodones de América han estado muy animados, á precios
en favor ele los vendedsres , ósea en alza de l t/2 O. sobre los cursos ,de la sef!lana pas�da.Sin embargo desde ayer se nota alguna calma. Los precios dejos aceites de primera calidad
se sostienen firmemente.

Viqi« de Cádi= del �G de octtt�re.-I�aud S . José, Ballcstcr. de Sevilla con vari�s e�'ec
los. LaUlI S. JOSl�, Muüoz, de Nerja con frutos del p'lls.-Han entrado los buques slglllcn
tes: Anoche el berg. csp .. Poblano, l�cmenleria, de S. Juan de Terrapova con bacalao., Hoyla frag. francesa Duconédis, Barhcrdione, del Havre con mcrcancias, Frag. rusa Hilrna,
Stroruberg. de Elscncur con madera. Frag. ing. Quecn, Pa yn, de Jersey en lastre. Vapor
francés Isabel, Simon Gabriel, de Marsella y Gibraltar con varios electos. Berg. fran. Potis,
de St. �laló en lastre. Bcrg. ing. Kcte, ,MacGuffie, de Cardiff con carbón de piedra. llerg.
ing. Ariel, Brown, de Hatlepool con id. Bcrg. belga Actif, Claescn, do Oslende con madera,
Gol. ing . .Mary, Hethcate, de Lisboa. PoI. gol. espvHecreo. Bravo, del Carril con huevos y
varios efectos. Un berg. pol. con bandera desconocida, del 9·, cargado, desarbolado de]
palo mayor, �' cinco embarcaciones DlClHi¡rCS �srf,ñolas de pomente·-9currencias al ma:.Entra un hcrg , sueco, tam hien del O., cargo "lene dc levante un mist. Sale el herg. mg,Clutha Burn, con sal para Tcrra nova. Han pasado al Estrecho un herg y una gol., y áSanlllc¡tr dos gol. cuyo rumbo hace un lugre francés.-Uan salido. Berg," sueco Curt, Bo
demnn. con sal para Rio Janeyro, Gol. noruega Jane, Larscn, con sal para Christiansund.

Vigía de Cúdi: del dia 27 de octubre.-Bcrg. pol, toscano Mjnella, Andris, de Newport
con carbón de piedra. Este buque ha largado uua bandera con dos iniciales, en H'Z del
escudo que tiene la bandera de su nacion, por lo que se calificó ayer por.oeseunocida.l\Iíst. esp. Santísima Trinidad. Mendez, de Cílrlaya con cerdos y otros efectos.-Laud id.
Ntra , Sra. de los Angeles. Alhambra, de Sevilla en lastrev--Charanguero id. San Fl'aneis
cisco, Cantillana, de 'Sevilla con trigo y otros cfec.os.i--Cbarnugucro id. Jcsus, Maria y José,Libran, de Sevilla con id.=Tartana id . Manuelita, Rodrigncz. de id. con id. Entraron
.tyer.-Han entrado. Anoche el berg. sueco Anna Char lotta, Haligrcn, de Elseneur con
madera.i--Hoy el berg. sueco Hoffuung, Nordstrom, ik id. con madcra o--Bcrg. sueco
St. Johanncs, Bomcr, de id. con íd,-Vap. paquete ing. Maurid, Wccks. de Gibl'<.;llar eónmercancías y correspondencia. Este buque ha salido para Lisba y Southampton.i--Lugreíran. Neptune. Chevalier. de San Pedro de Terranova con bacalao.-Laud .Monoliro, Cua
drado, de Tanger con sauguijuclas.s--Y tres embarcaciones menores id. de ponicn�e.-Ocurrencias al mar. AlO. se halla una gol. con rumbo el Estrccho.-Han pasado y pasan al
O. dos berg. y una gol., á Sanlúcar una gol. y al Estrecho otras cuatro y un Lerg gol.Vigía de Cádi.: del 28 de ocltlbre.-Míst. esp. Nuestra Señora de los Dolores, l\1artincz,de Mogucr ton, ino y ladrillos. l\1íst. id. Dolarcs , Carrion , de Huelva con chacina. Entra
ron ayer.-Han entrado los buques siguicntes : Vap. francés de 2 cañones Pbare l\'larodes.de Tánger. Pail. ing. ele recreo Lotus , Evans , de Lisboa. llerg. frau. Matilde , 'Popul;:.!ire,de St. .Maló en lastre. =Ocurrencias al mar: Sale un hcrg. esp. Han pasado al Estrecho dos,gol., y el mi,s,:w rumbo hace otl';J.-Hal,l salido: Fragata oc g�eITtl_ de 60 C:t�OllCS Doggersbank, Bouricius , para Nieuwc- Diep. :E rag. de guerra, de 60 callones, Prins van Oranje,Uroe, para id. Corb, de guerra, de 32 cañones, Smnalr.a, Wipff, para Austrulia I Nucva Holanda.) Vap. de guerra, de 8 cañones, Gedeb, Duhbetz , para Batavia: cuyo buque hizo estatarde un saludo etc despedida á la fragata contra-almirante, y rué contestada cn el acto •todos holandeses. Berg. ing. Egham, Raincy, con vino y azogue para Lóndrcs. Ilera. ing.Haidee , Turjc , con sal para Terranova. Gol. ing. Sarah l\larie Ann , Alexariécr , 20n s'al
para Río Grande.

ABEHTURAS DE REGISTHO.
PARA VALE�ClA , MALAGA, CADIZ lar:.,Gabriel. de 800 toneladas y máquina de

y ST�. CRUZ DE TENERIFE. hélice de :200 caballos de fuerza; admitiendo
Saldrá de este puerto el vapor español Du- pasajeros y carga á pretios módicos. Se des

que de Riánsarcs, capiran D. Francisco paella por los Srci. Martorcll y nofill.
Eyzaguirre, el12 del corriente á las 12 de la PARA MONTEVIDEO y BLJE.NOS-mañana; admiti('ndo carga y pasajeros. Se
dcspach(l por Jos Srcs.l\Jarlorell y linHll, ca- AIRES.
)le Ancha. 1",1 salida de la corbeta cspañola Villa de

l�ossa, queda fija�a para el jue\'cs j 1 dclcÜ'{'
ncr,(c. tos pas(.¡]crus se sen ¡dn pn'scnlar
S:j� TJ:1S', p\)I'!t·s con :ln¡icip;¡('it:1l en la cülle
�e A!CHilt.il'IS, I:LI11. :.12, pi'So p·;P.lcro.

PAHA MA.RSELLA.
Saldrá de csle puerto el 7 del corricn'e. á

las 1:103 de la lard�, d vílpor J�¡bcl, c;¡pi-
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SANIDAD DEL PUERTO.

Embarcaciones llegada. el di" de ayl'r
l\lercaol('s españolas.

De Palma en 16 horas vapor Barcelonés. de 46 lo, c. D. G. Medinas, con 130 cerdos vi

vos á D. J. Gomez, 41 qq. azúcar á D. M. Flaquer é hijo, y otros eLctos la corresponrlencia

y 10 pasajeros. .

De Isla Cristina, Almerla, "yalencla y Ta_!'ragona en 11 d. la ud S. Juan, de 4.0 t., p. A.

Mateo, con 36 cascos sardina a D. C. Casañas j Batlle y 356 cajas higos á D. J. Sorra y

Tolosaus.
De Málaga y Vinaroz en 9 d.laud Pastora, de39 r., p. J. A. Roca, con 600 qq. hierro, 36

herpiles trapos, 26 de carnazas y 19 fanegas habones a D. F. Carbó.
.

De Ciotat en 20 horas vapor Balear, de 110 t., c. D. F. Ramon , con lencería, sede

f'ía, alrrodonerí:.1, relojería, sombreros, quincalla, papel, maquinaria, perfumería, mercería

y l)tro� efecto� para es�a y 91 bulto� de varios géneros �e trá,nsit.o y 14 pasajeros: consigna,
do á D. M. Diaz de Bnto.-Ha tenido entrada por Sanidad a las doce de la mariana.

De Valencia y Tarrngona en 6 d. la ud Antonieta, de 29 t., piloto D. J. A. Estopiña, con
2�O fardos azulejos á D. P. Bohigas, 20 pipas aguardiente á D. D. Miralles, y 4. carros sal

vado á D. F Miñana.
De Ciud::tdela en 2 d. balandra Estrella, de 22 t., p. J. Piris, con 300 cuarteras trigo á

á D. F. Pa'á.
De Ciotat en 5 d. laud Adela. de 89 L, p. C. Dornenech , con 40 barriles cimento á don

J. A. Tresseras, 40 id., 200 ladrillos refractarios y á2 yunques de hierro á D. B. Fiol, 21

halas becerrillos él D. J. Olagarte y Bosch , 27 id., 1569 cueros, 213 sacos zumaque y 4 bar

ricas cucso á D. A. Dcu, 200 barriles pez y 100 de cloruro á los señores Salazart y Torrens,
45 balñs algodon á D. J. Soler, y otros efectos, consignado á D. B. Solá y Amat.-Ha dado

declaracion á las dos de la tarde.

Además 7 buques de la costa de este Principado con 122 pipas vino trasbordo, lB de

aceite á D. L. Bibera , 8 id. á D. J. Dornencch , 12 id. Y 20 cuarteras maiz á la órden, y
otros efectos.

Id. noruega.
De Skcleíled y Elsencur en 56 d. bergantín Palrner , de 390 t., c. O. Johausen , con 767

-docenas tablones. 8 piez-s arboladura y 50 id. para remos á la órden.-Ha dado declaraeion

á las cuatro de la tarde.
Id. napolitana.

De Civitavecchia en 20 (1. pol�cra Innoce�zél, d� 290 L, c. N:...Ambrosano , con 3701) qq.
carbón á D. M. Magro. -Ha tenido entrada a las siete de la manana.

Se diríge al puerto un buque de cruz estrangero.
Despachadas el día 3 .

.,ailcbot español Joven Mahonés, c. L. Latorrc , para Mahon con 30 bultos mahones é

.indianas. -Laud Juanito, p. J. Hernandez , para Valencia en lastre.- Idem S. José, p. J.

Simó , para idem en idem. -Idem S. José, p. R. Segura, para Alicante con 70 fardos india

nas y pañuelos. - Idem Cármen, p. J. Rotges . para Marsella en lastre. - Bergantin tos

-cano Césare, c. A. Giordani, para Liorna con vino.-Además 8 buques para la costa de este

Principado con efectos y lastre.
ldem el día 4.

Polacra - goleta española Cordelera, c. D. P. Soler, para Santander con vino, y 14 bul

tos Géneros del país. -L.aud S. �gu5tin '. p. P. A. Mendile.go, para Palma en lastre.-Idem

S. Pedro, p. J. Schcrnbri, para idern en idem.s--Jdem Elvira, p. F. Umbert, para Alicante

'en idem.- Idem Santo Cristo , p. C. Furió , para Villajoyosa en id.-Idem Consuelo, p. B.

Jnfera, para Mazarron con 10 bultos géneros y lastre. - lel. Trinidad, p. A. Jaques, para
f jsla Cristina en lastre.- Además 14 huques para la costa de este Principado con efectos y

12stre=.================================================================�
COrl"eO d.e WIadrid del «iia 31 de octubre de 1852.

PA.HTE NO I)�'ICIAL.

Con motivo de la festividad del dia no ha habido Bolsa.

-Máqujna de vapol'.-Ayer llamaba 13 atención general y atraía á multitud de curiosos

una bonita máquina de vapor de fuerza de seis caballos, que babia sido colocada en la plaza
de Isabel H y aplicada á mover una bomba para estraer las aguas de un pozo que existe en

aouel sitio. Esta máquina es portátil, y se traslada de un punto á otro por medio de cuatro
�... -
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Ta1� ctá mor: aca. Pertenece á la casa real que la ha introducido reciente

llJellt::', naci n o raer e Léndres , y se puede aplicar como agente á un crecido número
de u dive: s. Al ver funci nar este aparato, cualquiera comprende fácilmente la grandé
utilidad qi e de su aplicacion puede resultar.
-Comi-ionaG.I ospauol.i--La Epoca dice lo sigmente :

Aun cuando hace tres días se creyú como e :3 indudable que la elección del gobierno e--
añol había recaído en el marqués del Duero, capitán general de 10- ejércitos españoles, para

1 epresentan e de la España en esta gran ceremonia (lo funerale de ".ellington en Londres ,

sabemos que el Con ej de ministros ha nombrndo al fin al señor duque de Osuna para e ta
alta e mision. El señor duque de O-una y del Infantado, grande de E paila y nombrado re

cientemente mariscal de campo, se encuentra ya en el estrangcrc, y es probable que á e tas
oras esté en Léndres. . [Clam, Púb.}

Hoy h habido en Palacio capilla pública, celebrándose la anual funcion para dar gracias
al Aitfsim: por haber librado á España del gran terremoto que se e perimentó en igual
dia de 1- j�.
- zun dice un periódico, hace poco dias que han ido trasladado al cementerio de la
Patriarcal lo restos mortales de la célebre Rita Luna, honor en su tiempo de la escena es pa
ñola, cual lo fuera despue el céleln e Maiquez.
-Anteanoche . segun dice -La Xacion, se daba por mu: cierto que del dia 1;) al 20 del

próximo mes debe aparecer en la Gaceta � el decreto de convocacion de Cortes.
(Esperan:::a. )

El miércole �-¡ ha comenzado á \'81 e en la audiencia de �Iadrid la causa seguida contra

Alejo Olias, por muerte á "u hermanito Joaquin, niño de tres año de edad. Los magi tra.dos
a dente á la vista han sido lo ...eñores Biec, Escobedo. rbina, Moreno y Bataller. El fiscal
era el señer Príncipe, �. el abocado defensor el señor Selva. La concurrencia á la vista inmen
" . A la once fué introducido el reo en la sala. El a ...pecto de Alejo Olias es el de un jóven
robu sto y vigoroso, bien conformado y completamente imberbe.

u cara no parecia indicar que hubiese cumplido todavía los 18 años, de los cnale cons

ta que pa , ni pres ntaba tampoco indicios que revelasen en él el autor del hecho pOI' el cual
comparecia en aquel importante sitio. Su fisonomía era vulgar, y nada mas que vulgar, sin
que, en nuestro concepto, pudiera inspirar aversión ni impatía á quien la contempla e in
prevencion ya favorable, ya de favorable. En us ojo creimo notar una mirada yaga, dis
traída; y por ella y p r la conformación de la parte inferior del rostro, parecía, al fijarse la
atenci In en él, que rnas liicn que propensión á la demencia, la presentaba á la e tolir ez. La
falta de e pació no no permite hoy hacer la reseña de esta causa que dejamos para un de 105
número: inmediatos de la Epoca.

L s 'uJ'n"pon ale de Paris, á falta de hechos positivo de que ocuparse, se limitan á re-
1 ucir los rumore- que, e n mas ó menos crédito, circulan en la capital del vecino reino.

Hé aquí C(1!l1O 1 .:: reasume un diario estrangero,
Se .

'pera que El Jlunitor publicará grande ca a antes de la proclamacion del imperio,
Entr las medida que se citan, n�Ul'an la reducción del ejército Y 13- reforma rentfsticas,
tal corno la conversión del -í 1/-.1. por 100, la rebaja de la ta a lecal del interés, el re iable

� cimiento d la aruortiz. cion del S por 100, etc., etc.
En cuant al irnperi

-

,'¡¡:;:a h cha ; pero la elección del sucesor de Luis Napoleon , en

cas d no ten r ucesi n directa, sigue siendo objeto de grave preocupaciones. E ir.duda
ble que I mi smo príncipe re' l\'cl'á ta cuestion como todas la. demas.

'11 �

gu o el restable in iento de la álta dicnidades del imperio; otro lo niczan.
Otro tant suc de con respe t á I creacion de una nueva nobleza. Xa: 'on.)

L Gac fa de Lyon h: r ibido una amonestacion ó apercibimiento aprobado por el mi
nistro de Policía, p r haber censurado á lo empl'e rio del camino de hierro de Pari á
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�guel!a ciudad, porque hicieron t!'ah�ja_r en dOJ�ingo á los operarios. La reconvencion está

fundada en que el Estado no ha prohibido trabajar en dichos dias mas que en sus propIOs ta

lleres, eu cuyo caso no se encuentran los de ese camino, que están haciéndose pOl' una empre
sa particular.

El ministro dt' Justicia ha pulllicarlo una memoria ó informe sobre la estadística de lajus
ticia criminal en Francia. Después de hacer largas observaciones acerca de 13 instruccion que
se ha dado á los reos, reincidencia de dios .v demás, concluye indicando la necesidad y con

venirncia de que se hagan algunas modificaciones en la organización del jurado.
--Luis Blanc, autor de la historia de los Die: mios y de otras varias, ha dirigido al director

del Times una cada concebida en estos términos :
..

« Señor ,

El Times ha publicado un artículo sobre el duelo que ha habido en Egham, donde he

visto con sorpresa estampado mi nombre, Aunque es cierto que algunos de Jos complicados
en él son mis amigos personales, no por ello he tenido participacion en ese negocio. Ignoro
con que objeto ha mezclado el corresponsal de ese periódico mi nombre en lIll particular cuyos
motivos y cuyo funesto resultado son absolutamente estraños a mi pen:ona,

Soy etc,
Luis Blanc. � (Clam, Pub.)

El 11 del actual se ha inaugurado en Bélgica la línea de Cluirleroi á la frontera francesa,
'siete largos años después de su concesion, invertidos en vencer mil ,dificultades y mil vicisi

tudes,
Esta importante línea forma parte de la que ha de llevar directamente el tráfico de París

á Colonia y toda la Alemania del Norte, por Creil, San Quintil1, Charleroi, Nanutr y Liege.
Presenta trabajos notables de arte, -

-La prensa inglesa se ha ocupado de un proyecto verdaderamente colosal, de que vamos á

enterar á nuestros lectores: trátase de tendel' un inmenso lulo eléctrico ,entre Inglaterra y el

continente americano, Los estudios en línea recta pOI' San Juan de Terranova, presentaban
una distancia de tres mil millas, llena de dificultades: en algunos puntos del Atlántico no se

ha encontrado fondo á una profundidad de cinco millas (mas de diez mil varas.) en otros la
, sonda ha dado una ó dos millas, un suelo compuesto á veces de agudas rocas: que por la

violenta accion de las aguas gastal'ian en poco tiempo el cable metálico por fuerte que fUCI'a,

y otras cubierto de jigantescas masas de vegetacion en una estension de millares de millas

cuadradas, de la cual dificilmeute se arrancaria el cable para reparar cualquier deterioro ú ro

tura.
Dos ingenieros, Jos hermanos Harrison, presentan el medio de salvar estos escollos, esta ...

bleeiendo como punto de partida la parte mas septentricnal de Escocia; de alli se proponen
llevar el hilo á las islas Arcadas, Shetland, Feroe é Islandia; de su cabo-norte pasar á la cos

ta oriental de Groenlandi«, cruza!' el estrecho de Davis cerca del cabo Walsingham, atravesar

la bahía de Hudson en el alto Canadá, y dirigir' por último, los hilos sobre Quehec, para de

alli comunicar con todo el continente americano. De este modo, la línea sub-marina no esce

deria de 2,500 millas en diferentes porciones; siendo su mayor tramo el ele ¡-jOO millas: el

suelo del mar por esta parte es mas favorable al proyecto; generalmente da una profundidad
de 160 á 200 brazas, y presenta 1:18 ondulaciones de montañas y valles en que nada habria

que temer para la conservarion del hilo. La estension de la línea pOI' tierra firme seria mayor

para la sub-marina; pero esto no presenta dificultad alguna, y es solo cuesuon de tiempo y
dinero,

.

Otro proyecto, aunque de formas infinitamente mas reducidas, se trata de llevar �I cabo

con una perseverancia digna de mejores resultados: la compañía que ha emprendido el esta
. hlecirnieuto del cable metálico entre Inglaterra é Irlanda, ó sea entre Port-Patrik y Dono,qha

dee, ha salido mal de su tercera tentativa. Ya estaban á siete millas de la costa irlandesa,

cuando el cable se les escapó, sumergiéndose á la profundidad del mal',

Las compañías de los telégrafos sub ...marinos de lnglaterra con Francia y Bélgica; verán

pronto el término de sus trabajos: la primera tiene en accion su línea entre Douer y Colais,
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desde nI l:l de novieni bre de i 851; la segunda ha obtenido del gobierno belga el privilegio
de las comunicaciones) y se ha pscsto de acuerdo con la línea francesa para el servicio entre
la Gran-Breuña y el continente.
-E.n los Eslados-Unidos se agita en estos momentos el proyecto de trasportar los buques

pOI' in camino de hierro, como vemos conducir sobre un truck una silla-correo ó un coche
diligencia: varias veces Re ha pensado en atravesar la Florida por un canal que pusiera en eo

municacion el gol fo y el OCt'�H�O, peru, últimamente se ha propuesto el establecimiento de un

ferro-earril por el cual se desll�al'an hasta los buques de gran porte, con toda su carga y apa
rejos. 1 TU cstrañarcmos ver rea�lz�da esta atrevida y singular idea; ¿qur es ella sino un esla-
hou mas {¡ esta cadena de prodigios que el \'apil' nos presenta? (Epoca.) •

,

li�

�1
�li
I�

, �'"

,tI. pronunciada p07' Su Santidad el Papa.P¿o IX en el consistorio secreto celebrado en 27 de
seti('lltljre de J8';2.

VE�ERABLES HER.:'i(MWS:
No POd(lIl10S menos en este dia de compartí!' COIl vosotros el cruel dolor q_ue, desde hace

largo tiempo, nos hacen sentir en el fondo de nuestra alma los graves detrimentos , nunca
bastante deplorados, que desde hace muchos años oprimen y afligen á la Iglesia católica en
la república de Nueva Granada. Nunca nos hubiéramos imaginado cosa parecida: todo el
mundo sabe las pruebas de benevolencia que ha prodigado esta Silla apostólica ú esa repú-

o¡i hlica , y la solicitud con que nuestro predecesor Gregorio XV[ (de feliz �emoi'ia ).' no sola
¡1 mente la rcconocié con preferencia á las dernas repúblicas de aquellas regiones , sino que es

tableció en ella una nunciatura apostélica , á fin de procurar el bien espiritual de ese pue�lo,
y de estrechar con él los lazos de una amistad recíproca. Nuestro dolor es tanto mas VIVO,
cuanto que no han producido ningún resultado los medios empleados por nuestro predecesor
y por nos mismo acerca de dicho :l5obierno para que pusiera remedio á los males causados á la
religron católica en aquel pais, y para que �bollese ciertas leye� qU? el P?c!er �ivil ha .promul
gado y sancionado

, con detrimento de los heles; leyes contrarias a la divina mstitucion de la
Iglesia, {I sus derechos venerables, á su libertad y á la suprema autoridad de esta Silla apos
télica , 110 menos que á la de los sagrados pastores y otras personas eclesiásticas.

En el mes de abril de 1tH:> se promulgó una ley en Nueva Granada, que prescribe, en
tre otra" cosas, que cuando los tribunales seglares han admitido una acusacion dirigida contra
individuos del clero , estos individuos, no solamente los sacerdotes y demás eclesiásticos, sino
hasta los mismos obispos que el Espíritu Santo ha establecido para regir la Iglesia de Dios,
deben inmediatamente cesar en toda funcion de su sagrado ministeno y confiar á otras perso
nas el ejercicio de su cargo. La misma ley castiga con la prision , el destierro y otras �e�as á

I�P. cualquiera que rehuse someterse á sus prescripciones. Nuestro predecesor tuvo conocnmento

�r,
tic esto

, é inmeuiatamente dirigió una carta al presidente de aquella república, representan-
1)) �Iole enérgicamente la rcprobacion que merecía semejante ley, y pidiendo con instancia que
II� fue e dero�ada , dejando en toda su integridad los derechos de la Iglesia. En cuanto á nos,
tl� elevado pOI' el unpenetrable juicio de Dios á esta Silla del príncipe de los apóstoles, apenas
l� tomarnos ln riendas del gobierno de la iglesia universal, que nos sentimos inflamados por el
��

deseo de proveer {¡ las necesidades de la santa religión en aquel pais, y con este fin dirigimos
. en 1k17 alf;llnas cartas al presidente de la espresada república. En ellas manifestamos todo el1ffi: d Ial' 01' te nuestra solicitud pOI' esa parte del rebaño de Jesucristo, y la caridad paternal con

que des 'jlJanlOS aplicar j las hendas de Israel los remedios necesarios para su curacion. De
plorá ua liJO. también la situacion JlJiSCI'3bh� á que se bailaba reducida aquella Iglesia: reclamá

.

hamns ardientemente contra Jos nuevos proyectos de ley, de los cuales el primero suprimía�, l�,: .diezmos sin que la Santa Sede hubiera sido consultada, y el seg:ul1f�o. t;ar�(}l,izaba á los in-
dividuos dI' toda: las na-iones que ermgrasen á Nueva Grallada el cjercrcru publico de su cul

rl tIJ, cualqui '1'<1 que fuese. Ileprocando estos proyectos, pedíamos con insistencia que no fuesen
puest» en pr.ictica , y que la Jgle, ii! pudiera usar de SGS derechos y gozar de su completa lihertad.

.I\LOCUCIO�
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Nos consolaba la esperanza de que el gobierno de Nueva-Granada aeogeria nuestras pala

bras, nuestras advertencias, nuestras peticiones, nuestras quejas, hijas de nuestro corazon

amante y afligido de padre comun de los fieles ; pero con gl'an dolor nos vemos en la preci
siou de anunciaros hoy que los ataques hostiles y violentos contra la Iglesia de Cristo semul

tiplican cada dia en aquel país; sobre todo desde hace seis años, han llegado á tal estremo,

que el poder seglar no ha cesado de hacer á la Iglesia nuevas y cada vez mas gl'3ves heridas.

No solamente las leyes de que ya hemos hablado han sido mantenidas, sino que tambien las

dos asambleas legislativas han promulgado otras que atacan y huellan los derechos mas sa

grados de la Iglesia y de esta Silla apostólica. En el mes de mayo del último año se promul

gó una contra las órdenes religiosas que constituidas santamente y gobernadas cun s'abiduría,
dispensan tan grandes servicios y hacen tanto honor á la sociedad CIvil cemo el la cristiana.

Esta ley confirma la espulsion de la Compañía de Jesus, familia religiosa que despues de ha

ber sido largo tiempo deseada y al fin llamada á aquel pais, le era de una tan grande utilidad

bajo el punto de vista del interés social y elel católico. La misma ley prohibe establecer sobra

el territorio de la república ninguna orden religiosa que profese la obediencia pasiva, segun

se la llama. Hay mas todavía: ella promete ayuda y socorro á todos los que deseen apostatar
abandonando la vida religiosa y rompiendo asi el lazo de sus solemnes votos. En fin, ella

prohibe al vigilante arzobispo de esta provincia eclesiástica, nuestro venerable hermano Ma

nuel, que de todas maneras ha merecido tanto bien de esta Silla apostólica, ejercer el poder
, que ella le ha conferido en 1835, de visitar las familias religiosas para poner en vigor la

disciplina regular.
En este mismo mes de mayo de 'l8�1 ,

fué promulgada otra ley, por la cual queda eon

pietarnente abolido el fuero eclesiástico, de tal suerte que todas las causas civiles y crimina

les que son de su jurisdiccion y las que conciernen al arzobispado .Y á los obispados, deberán

en lo sucesivo ser juzgadas por los tribunales civiles y por los magistrados de la repúbhca
Pocos dias despues ,

el 27 de mayo, se promulgó otra acerca del nombramiento de los cura

tos, en virtud de la cual las asambleas nacionales transfieren su derecho, falso y desprovisto
1 de todo fundamento de nombrar los curas, desde el presidente de la república á ciertas asam

bleas parroquiales que se llama cabildo parroquial, formado especialmente de los padres de

familia ele cada parroquia. Cuando vaque un curata
,
esta asamblea será la que nombre el

nuevo cura. Otros artículos de esta ley prohiben á los santos pastores, recibir por nin�un tí

tulo ninguna especie de emolumento, confiriendo á la asamblea parroquial el derecho oe fijar .

arbitrariamente, de aumentar ó disminuir segun se le antoje, la retribución de los curas,

asi como todos los gastos relativos al culto. A estas disposiciones hay todavía que agregar
otras por las cuales son igualmt:n1te violados y destruidos los derechos de la propiedad ecle

siástica.
Otra ley publicada en -l. o de junio del mismo año, prohibe conferir las prebendas canóni

cas de las iglesias catedrales antes que la mayoría ele los consejos provinciales de las diócesis

respectivas hayan consentido en ello. Despues se publicaron otras leyes que conceden á todos

.el derecho de atropellar el deber de pagar las rentas que forman la mayor parte de las de la

Iglesia, á condicion de pagar la mitad al gobierno. Además los bienes del seminario archi

episcopal de Santa Fé de Bogortá, han sido adjudicados al colegio nacional, y la inspeccion
superior del mismo sennnario, ha sido encomendada al pode!' civil. Tampoco debemos pasar
en silencio que la nueva Constttucion de la república, sancionada en estos últimos tiempos, re

conoce, entre otros derechos, el de la libre institucion, y concede á todos entera y plena liber
tad de publicar sus pensamientos hasta las opiniones masmonstruosas, al mismo tiempo que
la libertad de profesar, en público ó en particular, el culto que se quiera.

_

Ya veis, venerables hermanos, qué guerra funesta y sacrílega hacen á la Iglesia católica

IQS que dirigen los negocios públicos en Nueva-Granada, v cual es el número y la magnitud de

las injusticias cometidas contra ella, contra sus derechos sagrados, contra sus pastores, contra

sus ministros, y contra la autoridad suprema de nuestra persona y de la Santa Sede. Las le

yes de que acabamos de hablar) han sido puestas en vigor en 18�t; los obispos y los ecle

siásticos que llenos de sentimientos católicos, han reclamado justamente y con todo derecho

contra estas leyes y rehusado obedecerlas, son víctimas de las mas crueles vejaciones, y han



•

6737
sufrido las mas duras vicisitudes, con gran detrimento de las poblaciones fieles. La autoridad

sagrada de los obispos ha sido oprimida; el ministerio de los párrocos rodeado de trabas é inú
tiliz: do; lo, mejores predicad-res de la divina palabra hechos prisioneros, los eclesiásticos de
tod ,� ID ['< ngos re ucidos á la estroma indigencia, y abrumados con toda suerte de males.

1 iue otro venerable hermano Manuel José de Monsquel'a, arzobispo de Santa Fé de Bogotá,
ha padecido sobre todo trabajos y vejaciones, porque, dotado de una piedad singular, y es

tando lleno de prudencia, doctrina, del espíritu de consejo y de fervor del celo apostólico, no

ha cesado nunca de protestar con tanta prudencia como firmeza contra esas leyes impías, opo
niéndose al desenfreno del siglo, combatiendo los proyectos de los hombres irreligiosos, y sos
teniendo enérgicamente la causa de Dios y de su Iglesia. Ahora bien: sabed, venerables her

manos, con qué pretesto se escuda sobre todo el gobierno de la 1\ neva-Granada para justificar
sus persecuciones contra este ilustre metropolitano.

Hay en aquel pais establecida la costumbre de verificar exámenes .cada seis meses pa:a
aquellos que pretenden obtener los curatos vacantes. Por una ley, contraria á las leyes canóni

cas, 1;1 gobierno se ha abrogado, desde hace mucho tiempo, no solo el derecho de congregar
los obispos en la época fijada para estos exámenes, sino el de obligar al arzobispo ú ObISpO que
se 1 alle mas próximo á desempeñar este ministerio, siempre que un obispo no lo ha hecho en
el tiempo fijado. En virtud de esta ley, el gobierno en 1851 intimó la órden al arzobispo de

(fue procediese á los exámenes. El prelado, hallándose en aquella época gravemente enfermo,
contesté por medio de su "icario general al gobierno, y el vicario creyó deber rechazar, aun

que con el mayor decoro, una pretension tan injusta, temiendo ante todo dar á entender que
aprobaba la ley del nombramiento de curas jle que hemos hahlado. Por haber observado una

conducta tan prudente como justa y tan digna de elogio, el vicario genel'al fué llevado ante
los tribunales seculares, despojado del ejercicio de su mmisterio, 'Y encerrado en una cárcel,
donde despues de haber pasado dos meses filé condenado á seis meses mas de prisión, y á

otras varias penas. Entretanto, y esto es lo mas doloroso, el vicario general, capitular de la

iglesia vacante de Antioquía, que es la mas próxima de Bogatá, obedeciendo vergonzosamente
á las órdenes del gobierno de Nueva-Granada, no vaciló en marzo de IBM en publicar un
edicto, por el cual, alzándose contra su propio metropolitano, y usurpando su jui isdiccion, á
des echo de todas las prescripciones canónicas, abria el concurso para los curatos del arzobis
pado. En cuanto esta noticia llegó á nuestros oidos, sin perder un momento, dirigimos á este
vicario capitular una carta para reprenderle severamente portan gran crímen, y para condenarle
como era nuestro deber, intimándole que desistiese de su atent o, y previniendo de que si
no obedecía nos veriarnos obligados, con gran sentimiento, á tornar las medidas que exigen en

semejantes circunstancias, la severidad de los sagrados cánones y la dignidad de nuestra mi
sion apostólica. Por su parte, el religioso arzobispo, llenando su deber con prudencia y sabi
duría. premulgó un edjeto, por el cual, con fundadas razones declaraba nulo y sin fuerza, el
acto promulgado por el vicario capitular, contra los mandatos de los santos cánones, prllhi-

• biendo al mismo tiempo con arreglo á derecho, que se obedeciese á aquel acto.
E itonce fué cuando la Cámara de diputados, volviéndose con un furor siempre creciente

contra su repto pasto«, no retrocedió ante la acusacion del ilustre arznbispo, declarándole
culpable de haber violado las leyes. Por su parte el Senado de la Nueva-Granada no se aver

gonzó de acoger esta acusacion inícua é impia, y en virtud de la ley abominable de que he
mos lccbo mención, condenada por nuestro predecesor Gregorio XVI, de dichosa memoria,
.se

.

�nil1cú al arzobispo la órden de renunciar á su propia jurisdiccion, y de entregarla en.
mano de otro eclesiástico E te prelado, distinguido por su piedad y doctrina, y defensor
ardiente de los intereses católicos y de los derechos de la Iglesia, se mostró dispuesto á su

frirlo todo. Al hacerle la intimación de la órden dió una respuesta que prueba la firmeza
verdaderamente episcopal de su alma. Respondió que él no podia en manera alguna renun

ciar � una autoridad que procedia únicamente de Dios y de la Sede apostólica. Entonces, con
escándalo y con dolor de toda la personas honradas , el gobierno no temió, no solamente
... ccuestrar todo lo bienes de la mesa arzobispal, sino condenar al destierro á su propio arzo-

ispo , JIu {re por tanto
° Hulo, y que tanto babia merecido de su rebaño. Hallábase pcstrado

[¡Ol' una crave nferrn da i, que no le permitía emprender un 1ar30 Viaje ,_ y fué obligado á
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retirarse á una casa oc campo á dos leguas de Bogotá Personas distingmdas, entre las que
se contaba el representante de una ilustre nacion estrangera, conmóvidas á la vista de tan in

dignos procedimientos, había interpuesto sus buenos oficios; pero lo único que pudieron oh
tener, rué ti que el prelado no seria obligado ú partir al destierro, hasta que se hallase en

estado de poder soportar las fatigas del viaje.
Pero fJO paró aquí el asunto. Hace pocos días hemos sabido con dolor que nuestro vene

rable hermano el arzobispo de Cartagena, y nuestro muy amado hijo el Vicario general capí
rular de la diócesis de Santa Marta, habian recibido del gobierno con motivo del concurso

para los pÚITOCOS, una orden semejante á la que se habia significado antes al arzobispo. Estos
han sido objeto del mismo tratamiento , habiendo uno y otro rechazado las pretensiones del

gnb.orno , con una firmeza digna de las mayores alabanzas. Hemos sabido además, que un

tratamiento semejante amenazaba á nuestro venerable hermano el obispo de Nueva Pamplona,
que se halla dispuesto á cumplir enérgicamente todos los deberes·de su ministerio, y á de
fender con una constancia incansable los derechos de la Santa Iglesia. Otros eclesiásticos dis

tinguidos de la república, han sufrido iguales ultrajes é iguales persecuciones, y nuestro

mismo legado las ha tenido que sufrir: en diferentes ocasiones, en las asambleas deliberan
tes, en medio de los ultrajes mas violentos y mas indecorosos contra el Vicario de Jesucristo
en la tierra y contra la Santa Sede apostólica, fué discutida la proposicion de despedirle. Sm

embargo él no cesó, con la mayor moderacion, de reclamar el) nuestro nombre contra estos

atentados abominables y sacrllegos.
\.

No hablaremos aquí de Ott'3S nuevas leyes presentadas á la Cámara de diputados, por al

gunos de sus miembros , leyes enteramente contrarias á la doctrina inmutable de la [g-Iesia
católica , y á sus sagrados derechos. Así es que nada decimos de las proposiciones hechas

para que la Iglesia sea separada €lel Estado, para que los bienes de las órdenes religiosas,
y los que provengan de mandas piadosas, sean sometidos á los empréstitos forzosos, paraque
se abroguen las leyes que aseguran la existencia de las familias religiosas y garantizan sus

derechos y sus cargos; para que se atribuya á la autoridad civil el derecho de erigir dióce
sis y colegiatas, y para que determine sus límites, para que la jurisdicción eclesiástica sea

conferida á cualquiera que la haya obtenido del gobierno.
Nada diremos tampoco de otro decreto, por el cual desconociendo completamente la dig

mdad , la santidad y el misterio del Sacrarnento del matrimonio, desnaturalizando con una

incalificable ignorancia la institucion y la naturaleza, con desprecio del poder que tiene la

Iglesra sobre todo Sacramento, se proponía, conforme á las opiniones heréticas ya condena

das, y sin tener en cuenta la doctrina de la Iglesia católica, de no ver en el matrimonio mas

que un contrato civil, y en diversos casos sancionar el divorcio propiamente dicho, y en ñn
someter todos los espedientes matrimoniales á la jurisdiccion y al juicio de los tribunales ci

viles. Entre los católicos ¿ puede alguno ignorar que el rnatrirnorño es verdadera' y propia
mente uno de los siete Sacrarueutos de la ley evangélica, instituidos por Nuestro Señal' Je

sucnsto, de suerte que no puede haber entre los fieles matrimonio que no sea al mismo tiem

po un Sacramento; que entre cristianos la U010n del hombre y de la mujer fuera del Sacra

mento, cualesquiera que sean por otra parte sus formalidades civiles y legales, no puede ser

otra cosa que ese concubinato vergonzoso y funesto tantas veces condenado pOI' la Iglesia? De

aqu: se sigue manifiestamente que el Sacramento no puede separarse del lazo conyugal, y
que solo al poder de la Iglesia corresponde esclusivamente arreglar las cosas que tocan al

matrimonio de cualquiera manera que sea. Pero segun acabamos de declarar, pasamos por
sobre todo esto, porque estas leyes, bien que propuestas por ciertos diputados, han sido des
echadas por la mayoría de la Cámara, y por la de los Senadores, que mejor inspirados ú por
un efecto del favor divino, han retrocedido ante la idea de añadir nuevas llagas á las que ya
afligen á esta Iglesia. !

En medio de tanto dolor, esperimentamos gran consuelo al contemplar la relígion ,
la

piedad, -la firmeza y la constancia sacerdotal del arzobispo de Bogotá y de los dornas prelados
de esta república. Acordándose del rango que ocupan, de la dignidad de que se hallan I'e

vestidos', del juramento que prestaron en su consagracion, y marchando por el camino que
les ha trazado su metrnpol.tano ,

levantaron su voz contra 13s gTavcs injusticias hechas á la
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19-1c,iCl. manifestándose dispuestos á OOI're!' toda cla. e de peligl'OS para Sil defensa. También
.

encontramn un �('an motivo de consuelo en la virtud v en la piedad insigne de los pueblos
de Xuevc-Granada, La mayo!' parle de ellos no hall podido contener el dolo!' y la indignacion
que les causaban tan horrible atentados contra la religión y contra sus pastores. �ada les ha
sido tau t'!'a!o como manifestar de un modo público y solemne que para ellos lo pl'llHel'O es la
prof-'sioll de la fé católica; que obedecen y aman á sus ohi: pos, y que permallecen firmemen
te unidos :1 no y ú esta Sede apostólica, centro de la verdad católica y de la unidad.

Sin embargo, venerables hermanos, en cuanto hemos tenido conocimiento de las resolu
ciooes inicuas formadas y llevadas á cabo pOI' la república de Xueva-Cranada contra la Igle-
i 1, su derechos sagrados. sus bienes, sus pastores y sus ministros, no hemos cesado ele re
clamar pOI' el llegano del Cardenal secretario de Estado á aquel gobierno, el irigiéndole quejas
repetida contra I�· grave injusticias hechas á la Iglesia y á esta Sede apostólica. Pero lo deci
mos con dolor : nuestras palabras, nuestras reclamacienes , nuestras quejas no han producido
re, ultado. Lo mismo ha sucedido con las de los obispos, que alentados con nuestras cartas, y
C11 cumplimiento de su deber, y dando ejemplo á los demás, se han opuesto como un muro

para mantener la casa de Israel. Es necesario, por lo tanto que los fieles de esta república se

pall, _. el mundo entero conozca, que reprobamos todos los atentados cometidos por los jefes
de :\ucva-C ranada cuntra la religion , la Iglesia y sus leyes. contra los prelados y los minis
tro católicos, contra los derechos v la autoridad de esta cátedra del bienaventurado Pedro. �

POI' esta l'aZOD, nos ha parecido conveniente, venerables hermanos, levantar hoy en esta asam
hipa, con libertad apostólica, nuestra voz pal't- reprobar, condenar y declarar completamente
nulos y de ningun valor lo decretos arriba citados, promulgados pOI' (\1 mencionado gobierno,
con menosprecio del poder eclesiástico y de esta Santa Sede, y con detrimento y perjuiciode la religion v ele sus sagrados pastores. Adenias advertimos á todos aquellos que han con
tribuido en alguna manera, sea con sus actos, sea con sus órdenes, á la formación de estos

I decretos, que reflexionen seriamente en la, penas y en las censuras que las constitucion es

apostólicas y los sagrados Cánones de Jos Concilios imponen á Jos profanadores de las cosas

y de las personas :1gradas, contra los violadores del poder y de la libertad eclesiástica, con-
tra los usurpadores de los derechos de la Iglesia y de esta Sede apostólica.

i Permita Dios que los autores de tantos males, bajo cuyo peso gime la Iglesia, escuchen
en fin con oido dócil nuestras palabras, nuestras advertencias y nuestras quejas! i Permita
Dios que conmovidos á la vista de e ta madre llena de amargura y. de amor determinen COll-
olarla por medio de saludable penitencia y derramando sobre sus llagas el bálsamo de las lá

, grimas � i Permita Dios que se apresuren á reparar el mal, sin dar tiempo á que cai ga sobre
ellos el cas ligo que Dios reserva ú los que tienen la audacia de atropellar , violar y perseguir

, Ú u l�.desia! i POI' lo que á nos toca, venerables hermanos, no cesamos dia y noch e de pedir
y uplicar con ardor al Padre clementísimo de las misericordias y al Dios de todo consuelo

!� que s� d¡rl�p volver por medio de su graci:l á todos los estraviados al sendero de la '.·erda�,de �a justicu y de la salvacion, y que por su virtud todo poderosa haga que la Iglesia, tanardientemente combatida, tan cruelmente afligida en aquellas lejanas .omarcas , y en otras
, part�2 por la, maniobras detestable.'> de hombres impíos, pueda quitar el luto, enjugar sus
lágrima» , y tomando n>stiuo� de reg-ocijo vea ('acta dia con brillantes triunfos acrecentar su
fuerza y su- hcnno: ura de Oriente á Oceiden lr !

, (Espaiia.)
Paris ;] f de octubre .-La Bolsa ha e tado cerrada por ser domingo. ,

Londres 30 de ncfllúré.-Consoli(lados 1C03/8. Fondos españoles: ;) p. c. JI "0/1.; {leuda diferida 25, pasiva ti 1/1.
Paris 3 f de octubre.

� El sábado último, el ministro de la Guerra presentó al príueipe presidente, en Saín 1-
Cloud, á Abd-el-Kadcr, que fué recibido por S. _\. con manifiesta cordialidad. Abd-el-Kader
renovó sus rnanifestacinn de gratitud) us protestas de no faltar á la palabra que habia da

I <lo d vi v ir en paz con la Francia. Para mayor garantía entregó espontáneamente un docn
mei to firmado por pI al prr. i.lentc en el cual se oblí ca bajo lo" mas, .. lem . es juramentos á no
LlItar:. u' prom sas.

<
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-Se han hecho algunos cambos en d arreglo interior del palacio de Luxemburgo paca fa

próxima legislatura del Senado. Se ha transformado en una maznffica sala de recepción la que
sirvió para las sesiones del Senado conservador y para las de l� Cámara de los pares bajo el

imperio, bajo la restauración y duran�e los primeros años de la monarquía de julio. El s.ena
do continuará ocupando la sala de sesiones, inaugurada hace unos doce años por los mrem-

.
bros de la antigua cámara de los pares. Las salas de sesiones han sido nuevamente amue-

< .'. 'hlarlas."
"

-,

:'-".':.'�::" Belqica . .._Un parte telegráfico fechado en Bruselas el dia 31 ,
anuncia que El Jlonitor

-: ';�p,üb1¡cará mañana los nombramientos del nuevo ministerio, que se compone de: �ll\f. de
.:.. :.?B'rciuckél'e, mmistro de Negocios estrangeros; Piercot, del Interior; y Faider, de Justicia .

. :, � ,r:MM. Lieds , Vanhcorebeke y Anoul, continuarán en Hacienda, en Obras públicas y en la

..�::: �'.., Guerra.
,< ',';.. Prusia. -En Berlín se decia el 27, que el gabinete de Viena trataba de ponerse de

, <: ... acuerdo con el Prusiano en la cuestion del Zollvereing, ofreciéndole la dirección general de
.

�<:�;::: 10� negocios en la nueva unioa aduanera austro-alemana.v--El rey ha invitado á todos los

:,:,:,�":'� lirio'cipes dé la casa Real y al duque de Brunswick, á asistir á las cacerías de otoño, que se
, � .�'. : :' preparan en el ducado de Sajonia. .

-En la Haya las elecciones han sido muy poco concurridas, pero las han ganado los can

didatos constitucionales.
Puerta Otomana.-Segun el diario de Constantinopla del -14, un decreto imperial de H

de este mes nombra á Vely-Bajá embajador en Paris en reemplazo del príncipe Callimaki que
solo tema el título de embajador estraordinario y ministro plenipotenciario.

Las noticias del HS cOnfirman la no ratificacion del empréstito, pero nada dicen de la su

blevacion en Constantinopla, ni del.ultimatUln presentado por el embajador de Francia, lo

que hace creer que esos rumores venidos de Viena son completamente erróneos.

-Suleyman Bajá, ex-gobernador general de Brusa , ha sido nombrado gobernador general
de Alepo en reemplazo de Osman Bajá que ha muerto.

Persia.-Las noticias que de este punto trae el Diario de Constantinopla del 14 , parti
cipan que el atentado dirigido por los babis contra el Schah, ha motivado la ejecucion de
cuatrocientos de estos sectarios en Tcheran; tambien se descubrió una máquina infernal en
Tauris ; pero se ignora si este descubrimiento siguió ó precedió á la especie de degüello de
los babis de que hablan las cartas de Tauris.

Si1'ia.-Las noticias recibidas no alcanzan mas qne hasta el -lO de octubre. En dicha

época la insurreceion hacia grandes progresos y 50 estendia hasta Hebron y Khalil, y tambien
se hablaba de sublevaciones en la costa de Lataquié. Se notaba tambien gran movimiento en

tre los beduinos, cuya inteligencia con los drusos no es ya dudosa. Casi todas las eorrespon
dencias de esta provincia estaban interrumpidas. Nada se sabia de positivo sobre los prime
ros resultados de las operaciones de la columna mandada por el seraskier, pero corria el ru
mor que este último había sufrido una séria derrota, y este rumor iba tomando consistencia

porque el gobierno no había dado aun noticia alguna. Todas las correspondencias están acor

des en considerar la situacion como muy grave.
Inglaterra.-Aunque el parlamento inglés se reune el dia 4, el discurso de la corona 00

se pronunciará hasta el H. El intervalo se ocupará en la eleccion del presidente y en la

prestación de juramento de los miembros. Aun no se ha decidido si será la reina en persona
quien abra el parlamento.
-Esta semana se han desembarcado en la isla de Guernesey gran cantidad de municiones
de guerra y varios obuses de 24 y piezas de á 9. -Se dice que los cinco navíos de línea que
se construyen en el arsenal de Portsmuth serán convertidos en navíos ú hélice.

B. R.==PABLO SOLEK.
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